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PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE E ST A D O .

En el nom bre de Dios Todopoderoso.
Tratado celebrado entre los muy poderosos P rín 

cipes Su Majestad Doña I s a b e l  II, R e i n a  de las E s- 
pañ as , y Sidi Mohammcd, Rey de Marruecos, para 
arreglar las diferencias suscitadas sobre el cumpli
miento del Convenio de límites con Melilla y del Tra
tado de paz, ajustados entre am bas Coronas en los 
años de 1859 y 1860 próximos pasados, siendo las 
Partes contratantes; por Su Majestad Católica su Ple
nipotenciario I). Saturnino Calderón Collantes, Mi
nistro que ha sido de la Gobernación, y de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Senador del Reino, 
Gran Cruz de las Reales Ordenes de Carlos III y de 
Isabel la Católica, Gran Cordon de la Imperial de la 
Legión de Honor de Francia y de la de Leopoldo de 
Bélgica, Gran Cruz dé la Pontificia de Pió IX, de la 
de Luis de Ilesse Darmstadt, de la de Dannebrog de 
Dinamarca, de la de la Estrella Polar de Suecia, de 
la de San Genaro de las Dos Sicilias, de la de la 
Concepción de Villaviciosa de Portugal, y de la de los 
Guelfos de Ilannóver &c., su primer Secretario de 
Estado y del Despacho;

Y por Su Majestad Marroquí, su E m bajador'P le
nipotenciario el Califa del Príncipe de los creyentes, 
hijo del Príncipe de los creyentes , M uley-el-Abbés; 
los cuales, después de haberse comunicado sus ple
nos poderes respectivos, han convenido en los artícu 
los siguientes:

Artículo i.°  Las tropas españolas evacuarán la 
ciudad de Tetuán y su territorio luego que se reali
ce la entrega de tres millones de duros en efectivo á 
los Comisionados del Gobierno de Su Majestad la 
R e i n a  para recibirlos.

Art. 2.° Los 10 millones de duros restan tes para 
el completo de la indemnización de guerra estipulada 
en el Tratado de paz se pagarán con la mitad de los 
productos de las A duanas de todos los puertos del 
imperio de Marruecos que el Sultán  pone á disposi
ción de la R e i n a  de E sp a ñ a , para que los haga r e 
caudar por modio de los empleados que 'nombre al 
efecto.

La otra m itad de los mismos productos queda re 
servada para Su Majestad el Sultán.

Art. 3.° Los Interventores y Recaudadores que 
Su Magestad la R e i n a  de España nombre para per
cibir la m itad de los expresados p roductos, em pe
zarán á desempeñar sus cargos un mes antes del dia 
en que se verifique la evacuación de Tetuán.

Art. 4.° La dem arcación de los límites de la pla
za de Melilla se hará conforme al Convenio de 21 de 
Agosto de 1859, confirmado por el Tratado de paz 
de 26 de Abril de 1860. La entrega de los mismos 
límites al Gobierno de Su Majestad la R e i n a  de Es
paña se ejecutará precisam ente ánles de la evacua
ción de la ciudad de Tetuán.

Art. 5.° El Tratado de comercio de que habla el 
artículo 13 del T ratado de paz se firmará y ratifi
cará igualmente ántes de la evacuación de Tetuán 
y de su territorio.

Art. 6. Su Majestad la R e i n a  de España podrá 
m andar que se establezca en la ciudad de T etuán 
una casa de misioneros como la que existe en T an - 
ger, y la que por el a rt. 10 del Tratado de paz está 
autorizada á crear. Los misioneros podrán dedicarse 
librem ente al ejercicio de su sagrado ministerio en 
cualquiera p arte  del reino m arroquí, y sus perso
nas y las casas y hospicios en que habiten gozarán 
de la más completa seguridad y de la especial p ro 
tección de Su Majestad el Sultán y de sus A utori
dades.

Art. 7.° Las condiciones estipuladas en los a r -  I 
tículos anteriores se cum plirán en el preciso térm ino ! 
de cinco m eses, que em pezarán á contarse desde el 
dia en que el Califa se restituya á la ciudad de Tán
ger; pero si tuviesen entera ejecución antes del pla
zo expresado se verificará inm editam ente después la 
evacuación de la ciudad de Tetuán y de su te rr i
torio.

Art. 8.° Quedan en toda su fuerza y vigor los 
artículos del Tratado de paz de 26 de Abril de 1860 
fiue no se hallen modificados ó derogados por las 
disposiciones del presente Tratado.

Será éste ratificado á la m ayor brevedad  posible,
Y el canje de las ratificaciones se efectuará en Tán
ger en el término de 20 dias.

En fe de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios 
an extendido este Tratado en los idiomas español y 

* árabe en cuatro ejem plares; uno para Su Majestad 
Católica, otro para Su Majestad M arroquí, otro que 
Ea de quedar en poder del Encargado de Negocios 
de España en Marruecos, y otro en el del Encargado 
ye las relaciones exteriores de dicho Im perio ; y los 
^frascritos Plenipotenciarios los han firmado y sella- 

0 con sus respectivos sellos en Madrid á 30 de Oc- 
unre de 1861 de la era cristiana, y 25 de Rabiaa, el 

s°gundo de 1278 de la egira.
(L. S .)~F irm ado .— Saturnino Calderón Collantes.
(L. S .)= F irm a d o .^ E l Califa de nuestro dueño el

Príncipe de los creyentes (á quien Dios favorezca), el 
Abbés (á quien Dios guarde), hijo del Príncipe de los 
creyentes (á quien Dios haya perdonado).

Ratificado este Tratado por S.,M. la R e i n a  y por 
S. M. el Sultán de Marruecos, las ratificaciones se han 
canjeado en Tánger el 1 .* de Enero del presente año 
de 1862 , no habiéndose podido verificar dicho acto 
dentro del plazo fijado en el Tratado por circunstan
cias imprevistas.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
m era instancia del distrito del Mercado de la capi
tal para procesar á D. Atanasio Chich , Inspector de 
vigilancia de la m ism a, ha consultado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Valencia ha negado 
ai Jüez de prim era instancia del d istrito  del Mercado 
de aquella ciudad la autorización que solicitó p a ra  
procesar á D. Atanasio Chich , Inspector de vigi
lancia.

Resulta que el cargo formulado contra dicho Ins
pector consiste en haber detenido y puesto á dispo
sición del Juzgado competente á dos traficantes en 
v irtud  de reclamación hecha por el Fiel de consumos 
de la puerta de San Vicente , quien los denunció co
mo defraudadores de los intereses de la Hacienda 
por no haber satisfecho los derechos devengados por 
unas cargas de embutidos que habian introducido en 
la ciudad pocos dias ántes :

Que formóse causa á los detenidos, y de confor
midad con el Promotor fiscal , se sobreseyó en ella 
porque no resultó culpabilidad contra los procesados, 
á los cuales se les reservó su derecho para las recla
maciones que vieren convenirles contra el empleado 
de consumos que los denunció y contra el Inspector 
que los habia detenido :

Que el T ribunal superior aprobó la providencia 
del inferior m andando devolver la causa al Juzgado, 
m  cuya v irtud  e s te , de acuerdo con el Promotor 
fiscal, pidió autorización para proceder contra el Ins
pector de vigilancia por el delito de detención a rb i
traria  , si bien expresó que la autorización se pedia 
en v irtud  del precepto de la Audiencia m andando 
continuar el proceso :

Que el Gobernador dispuso oir al in te resado , quien 
defendió su conducta manifestando que habia obrado 
en cumplimiento de su deber deteniendo dos perso
nas acusadas por un empleado público de estafasá la 
Hacienda : cue inm ediatam ente, á las dos horas , los 
puso á disposición del Juzgado de Hacienda ; y que 
la responsabilidad de aquel hecho d eb e rá  ser del Fiel 
de consumos que pidió auxilio al Inspector, y nunca 
de este que se limitó á prestarlo, cuyas apreciaciones 
aceptó el Gobernador negando la autorización de 
acuerdo con el Consejo provincial.

Vista la regla 29 de la ley provisional para  k  
aplicación del Código penal, en que se dispone que la 
autoridad gubernativa ó agente de la misma que de
tuvieren  á una persona la pondrán á disposición de 
T ribunal competente dentro de 24 horas : 

Considerando:
1 Que  el Inspector de vigilancia D. Atanasio Chich 

procedió á la detención de dos individuos en v irtud  
de excitación del Fiel de consumos, y en el supues
to de que aquellos habian cometido defraudación á la 
Hacienda, habiendo sido puestos los detenidos á dis
posición del Juzgado mucho ántes de trascurridas las 
24 horas:

2.* Que no habiendo tenido motivo el Inspector 
en el momento de la detención p ara  dudar del fun
damento legítimo de la denuncia del Fiel de consumos, 
no incurrió  en responsabilidad por el delito de de
tención a rb itra r ia , puesto que como agente d é l a  
Autoridad podia detener preventivam ente y con las 
limitaciones establecidas á las personas que in sp ira
ren sospechas de haber delinquido;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1861.

PO SADA H ERRER A.

Sr. G obernador de la provincia de Valencia.

M IN IST E R IO  D E FO M ENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G. 
á lo solicitado por D. José María del Palacio y D .  An
tonio C andalija, vecinos de J a é n , ha tenido á bien 
autorizarles por el plazo de ochó meses para verifi
car los estudios de un ferro-carril desde Jaén á em 
palm ar en el punto más conveniente con la línea ge
neral de A ndalucía; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere á los peticionarios dere
cho alguno á la concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que los referi
dos estudios les ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autorizaciones á los

que las soliciten y elegir en tre  los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los in te
reses generales del país, teniendo presentes al mis
mo tiempo los particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co r
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  2 de Enéro de 1862.

V E G A  DE ARD1XJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Cam inos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Ge
naro Rodríguez para que , salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Tormos como motor de una aceña que ha cons
truido en el térm ino de A lm endra, provincia de Sa
lam anca, tomándolas por medio de la presa que des
de antiguo sirve para el movimiento de un batán , 
y pudiendo rep ara r y reform ar la aceña y presa re
feridas con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a La altura de la presa será precisam ente la 
misma que tiene en la actualidad.

2.a Antes de dar principio á las obras proyecta
das se referirá dicha altura á un punto fijo é inva
riable del terreno inm ediato, para que pueda ser 
com probada en todo tiempo.

3 .a No podrán destinarse las aguas á riegos ni 
otros usos que el especial para que se conceden.

4.a Se ejecutarán las obras con estricta sujeción 
al proyecto presentado y bajo la inspección del inge
niero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1862.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EX. MX^SSTERSO
d e  M a r i n a .

E nero 4. D isponiendo sean recogidos á la sección de 
uard ias de arsenales del departam ento  de C ád iz , los s a 

bles que en la actualidad  usan, rem plazando los con los 
que ex isten  en los a fin a ce n e s , procedentes de los b a ta 
llones de in fan tería  de Marina.

Id. id. Idem  la rem isión del departam en to  de C arta 
gena al de Cádiz de 1.512 chim eneas de carab ina rayada .

IJ. id. N om brando A yudante  del segundo bata llón  
de in fan tería  de M arina al T en ien te  del mismo D. Matías 
Usero y Tinoco.

Id. 7. Concediendo ing reso  en la escala de reserva á 
D. Benito Muñoz y N ogueira, tercer Piloto g raduado  de 
A lférez de fragata, y disponiendo que la Ju n ta  consultiva 
lo proponga para  destino  vacan te  en  el cuadro  de tercios 
co rrespond ien te  á su  clase.

Id. id. Desestim ando instancia  del T en ien te  de navio 
D. José Roca y P a rra  en solicitud de la cruz  de la Ma
rina  po r el auxilio que prestó  en 31 de Agosto de 1854 
á la fragata m ercan te  am ericana Chita l la r  oíd-, varada en 
la costa del puerto  de  Jagua en la isla de Cuba.

Id. id. N om brando C om andante de la goleta Valiente , 
al T en ien te  de navio D. José María Jáim e y del Pozo.

Id. id. Concediendo al C apitán graduado T en ien te  de 
in fan tería  del e jército  agregado al regim iento de In g en ie 
ro s D. F rancisco  Rodrigo Vailabriga la c ru z  de la M ari
na  de D iadem a Real por su  valor y abnegación en las 
ten ta tiv as p racticadas el dia 29 de N oviem bre de 1859 
para sofocar el incendio  del vapor sardo  Génova, su rto  
en  el p u erto  de Málaga con cargam ento de pólvora y p ro 
yectiles pa ra  el ejército  de Africa.

Id. id. N om brando Capitán del p u erto  de M atanzas al 
Coronel de in fan tería  y  Capitán de fragata D. Juan B au
tista  A ntequera  y Bobadilla.

Id. id. Concediendo p e rm u ta  en sus destinos á los 
A yudantes del d istrito  de Lanzarole y segundo  de la Co
m andancia  p rin c ip a l de C anarias D. Eduardo Creagh y 
D. Ju an  Creagh.

Id. 8. D esestim ando instanc ia  del Oficial segundo del 
cuerpo  ad m in istra tivo  D. M auricio M ontero y  Gay en  
so licitud  de dos m eses de licencia para  a ten d er á a su n 
tos p a rticu la res en F erro l án les de em p ren d er su  t r a s 
lación al apostadero de F ilip inas á que está destinado .

Id. id. D eterm inando d isfru te  el h a b e r m ensual de 25 
pesos D. Agapito A sunción , Subten ien te  honorario  de la 
M arina su til de F ilip inas y delineador encargado de la 
com isión h idrográfica de aquel apostadero.

Id. id. D esestim ando in stanc ia  de Doña Josefa y  Doña 
F rancisca  Gómez en so licitud de pensión en favor de su  
p a d reD . F ran c isco , A rch ivero  que  fué de la Secretaría  
de la C apitanía general del d epartam en to  de C artagena, 
por hallarse  en estado de dem encia.

Id. id. D eterm inando  se abone el sueldo m en su al de 
20 pesos al de lineador de la com isión h idrográfica  del 
apostadero  de F ilip inas V icente A sunción.

Id. id. A probando el exam en que para p ráctico  a m a r- 
rad o r del p u e rto  de A licante prestó  A ntonio G a la n , y 
d isponiendo  se le exp ida el nom bram ien to .

Id. id. Desestim ando instanc ia  de D. Salvador E s tra -  
d e r en solucitud del títu lo  de práctico  am arrad o r del 
pu erto  de Barcelona.

Id. id. C oncediendo plaza de ap ren d ices navales á A n
tonio Pastor y Dicieno y José Alsina y  Combas.

Id. id. Señalando á los Oficiales de la m arina  su til de 
F ilip inas el m ism o un iform e que  para  gala y pa ra  d iario  
usan  los Pilotos m ercan tes con graduaciones m ilita res  al 
serv icio  de la A rm ada y dem ás Oficiales g raduados qu e  
no proceden de cuerpos de la m ism a , según las Reales 
órdenes de 15 de Agosto de 1856 y 21 de Mayo de 1857.

Id. 9. D isponiendo la rem isión  del d epartam en to  de 
Ferro l al de Cádiz de dos cañones de á 32 , núm . 5 , p a 
ra  com pletar el a rm am ento  que de esla a rtille ría  deben 
ten e r las goletas Africa  y Vad~ Ras.

Id. id. Concediendo licencia para  re tira rse  del s e rv i
cio al Capitán de fragata de la escala de reserv a  D. F ra n 
cisco Jav ier W in th u y sen  y M artínez de Baños con el 
h a b e r de 8.840 rs. vn. anuales.

Id. 10. Concediendo nuevo ingreso en  el escalafón de 
segundos C ontram aestres en su  ú ltim o n ú m ero  al que  lo 
fue A ntonio T o rren te  y Modia , con la c láusu la  de que 
debe prestar sus servicios en el activo de b a je les , ún ico  
modo con que ten d rá  efecto la gracia que se le otorga.

Id. id. Idem á D. Domingo Fernandez M ontaña, de la 
m atrícu la  de R ivadeo, exám en para  tercer Piloto en las 
épocas que  m arca la Real o rden de 10 de Ju lio  an te rio r, 
puesto  que no lo pudo  v erificar en tiem po o p ortuno  por 
h a b e r  sido llam ado al servicio de los b u q u es de g u e rra

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de M adrid, á 9 de E nero de 1862, 
en  el pleito pend ien te  an te  Nos po r recu rso  de casación

seguido in  el Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  
de M aravillas de esta cap ital y en  la Sala tercera  de la 
Real Audiencia de la m ism a por D. Antonio Izquierdo, 
hoy su  viuda Doña Josefa Ib a rra  , por sí y como cu rad o 
ra  de su hija . con D. M elchor O rd o ñ e z , y  por su d e fu n 
ción con su  viuda é h i jo s , sobre pago de 14.108 rs.: 

R esultando q u e  en  20 de A b ril de 1857 dedujo de
m anda D. A ntonio Izq u ie rd o , reclam ando de D. Melchor 
Ordoñez la citada cantidad, resto  de la de 34.108 rs^ , im 
porte de los m nebles q u e  hab ia  constru ido  en  el año de 
1852 para  las oficinas del Gobierno civ il de esta p ro v in 
cia por encargo de O rdoñez , G obernador á la sazón , el 
cual se habia obligado á satisfacerle al conclu ir la e n 
trega :

Resultando que el dem andado  im pugnó la dem anda, 
negando que  h u b ie ra  co n tra tado  como particular n i co
mo G obernador con Izqu ierdo , el cual se habia entendido 
con D. Francisco  Palacios, In te rv e n to r dé las obras eje
cu tadas en  las oficinas del G obierno c iv i l , y de qu ien  
habia recibido pa rte  del precio de los m uebles :

Resultando que practicada prueba por una y o tra  p a r 
te , dictó sen tencia  el Juez de p rim era  instancia, qu e  con
firmó después de una discordia la Sala tercera de la A u 
diencia de esta c o r te , absolv iendo á O rdoñez de la d e 
m anda en tab lada por Izq u ie rd o , con reserva á este de su 
derecho con tra  qu ien  v iere c o n v en ir le , sin  hacer expresa 
condenación de c o s ta s :

R esultando que el dem andan te  in te rp u so  co n tra  esta 
sentencia recu rso  de casación , citando al efecto las leyes 
á su  juicio in fr in g id a s , pero que en este S uprem o T r i
bunal su  viuda Doña Josefa Ib arra  por sí y como cu rad o 
ra  de su hija m enor, se separó  de él po r h ab er sido s a 
tisfecha p o r las oficinas del G obierno de la cantidad de
m andada :

R esultando q u e  Doña Rosalía Ortega , v iuda de Don 
M elchor O rdoñez, como curadora de sus h ijos m enores, 
in te rp u so  tam bién  recu rso  de casación co n tra  la m encio
nada sen tenc ia , por ser á su  juicio co n tra ria  á las leyes 
8.a, tít. 22, P a rtid a  3.a, y 2.a, tít. 19, libro  11 de la N oví
sima Recopilación y sus concordan tes:

Visto, siendo Ponente  el M inistro D. Pablo Jim énez de 
Palacio:

Considerando que las dos leyes que se citan  como fu n 
dam ento  del presente re cu rso  exigen para la co n d en a
ción de costas q u e  la dem anda sea maliciosa , que  el liti
gante  carezca de razón  derecha ó que proceda con tem e
ridad  conocida:

C onsiderando q u e  n in g u n a  de estas c ircu n stan c ias  
resu lta  de la dem anda in te rp u esta  por D. A ntonio Izqu ier
do, n i del ju ic io  seguido en su v ir tu d ;

Fallam os que debem os dec lara r y  declaram os no h a 
ber lugar, con las c o s ta s , al recu rso  de casación in te r 
puesto por la v iuda y herederos de D. Melchor Ordoñez, 
y devuélvanse  los au tos á la Real A udiencia de esta c o r 
te con la certificación correspondien te .

Así por esta n u es tra  sentencia , que se publicará^ en  la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias o portunas, lo p ro nunciam os, m a n d a 
mos y firm am os. — Ram ón López V ázquez.«= Sebastian 
González Nandin. — A ntero de E c h a ir i .« G a b r ie l  Ceruelo 
de Y ela¿co .=Joaquin  de Palma y V in u esa .« P ed ro  Gómez 
de IIermosa.==Pablo Jim énez de Palacio.

Publicación. =  Leída y publicada fué la p recedente  
sen tenc ia  por el Excmo. é limo. Sr. D. R am ón López Váz
quez , Presidente de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal 
de Justicia, celebrando audiencia  púb lica  la m ism a Sala en 
el dia de hoy, de qu e  yo el E scribano  de Cámara certifico. 

M adrid 9 de E nero  de 1862.— Juan  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen eral de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y 
vuelta entre Lucena y  Málaga.

1.a El con tra tis ta  se obliga á  co n d u cir á caballo  de 
ida y vuelta  desde Lucena á Málaga la correspondencia

periódicos que le fu e ren  en tregados , sin  excepción de 
n in g u n a  c lase , d is tr ib u y e n d o  en  su  trán s ito  los paquetes 
dirig idos á cada p u eb lo , y recogiendo los q u e  de  ellos 
p a rtan  p a ra  otros destinos.

2.a La d istancia q u e  com prende  esta co n d u cc ió n , el 
tiem po en  q u e  debe ser reco rrida  y  las h o ras de e n tra 
da y salida en  los pueblos del trán s ito  y ex trem os se fi
jan  en  el itin e ra rio  v ig e n te , s in  perjuicio de las a lte ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde  la D irección po r consi
d e ra rlas  conven ien tes al servicio.

3.a P o r los re tra so s  cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
b id am en te  se exigirá al contratista  en el papel c o rre s 
pondiente la m ulta de 20 rs . vn . por cada cu arto  de hora; 
y á la te rcera  falta de  esta especie p o Jrá  re sc in d irse  el 
con tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e rju i
cios qu e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b u e n  desem peño de esta conducción  debe
rá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba lle rías 
m ayores s ituadas en los p u n to s  m ás conven ien tes de la 
línea, á juicio del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos de 
Córdoba.

5.a Es condición ind ispensab le  que  los co nducto res de 
la co rrespondencia  sepan  leer y  esc rib ir.

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación 
en b u en  estado de las m aletas en  qu e  se conduzca la 
co rrespondencia  , y de p reserv ar esta  de la hum edad  y 
deterio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los e x tra o r
dinarios del servicio que  o cu rra n  , cobrando su  im p o rte  
al precio establecido en  el reg lam ento  de Postas v i
gente.

8.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con
d iciones estipuladas se irrogasen  perju ic ios á la A dm inis
tración, esta , para el resarc im ien to  , podrá  e je rce r su  ac
ción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en  qu e  quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración  p rin cip al de Correos de Córdoba.

10. El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé  p rincip io  el serv icio , cuyo dia se fijará  al co 
m u n ica r la ap ro b ac ió n  su p erio r de la subasta .

H . T res meses án tes de finalizar dicho plazo lo av isa
rá  el con tra tis ta  á  la A dm inistración  principal respectiva , 
á fin de qu e  con oportunidad pueda p rocederse  a n u ev a  
subasta ; pero si en esta época existiesen  causas que im 
pid iesen  u n  nuevo  rem ate  , el co n tra tis ta  ten d rá  o b lig a 
ción  de con tinuar por la tácita  tres m eses m ás bajo el 
m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n e ce 
sario  v a ria r en  parte la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia p o r otro ú otros pun tos, se rán  de c u en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione, s in  
derecho á indem nización alguna ; pero  si el nú m ero  de las 
expediciones se au m en tase ,ó  re su lta re  de la variación  au  
m entó  ó d ism inución  de d istancias, el G obierno d e term i
nará  el abono ó rebaja de la p a rte  correspond ien te  de la 
asignación á p ro ra la . Si la línea se variase del todo, el 
con tra tis ta  deberá  contestar d e n tro  del té rm in o  de los 15 
dias sigu ien tes al en que se le*dé el av iso  si se aviefie ó 
no á co n tin u ar el serv icio  pór la nueva línea que  se adop
te : en  caso de negativa, queda al G obierno el derecho de 
su b asta r nu ev am en te  el servicio de que se tra ta . Si h u 
b iese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno avisa
rá  al co n tra tis ta  con un  m es de an tic ipación  pa ra  q u e  r e 
tire el se rv ic io , sin  qu e  tenga este derecho á in d em 
nización.

13. La subasta se an u n ciará  en la Gaceta y Boletín oficial 
de las p rovincias de Córdoba y Málaga y  po r los dem ás 
m edios acostum brados, y  ten d rá  lugar an te  los G obernado

res de las m ism as y Alcalde de L ucena , asistidos de los Ad
m in istrad o res de Correos de los m ism os puntos, el dia 25 
del co rrien te  m es, á la ho ra  y en el loeal que  señale 
d icha A utoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate  se rá  la can tidad  
de 54.000 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo  ad m itirse  proppsi- 
cion qu e  exceda de esta sum a.

15. Para p resen tarse  como licitador será  condición  
precisa depositar p rév iam en te  en u n a  de las T esorerías de 
d ichas provincias ó en  la A dm inistración de R entas de 
L u ce n a , como dependencia  de la Caja general de De
pósitos , la sum a de 4.500 rs. vellón en  m etálico  ó su  
equ ivalen te  en  títulos de la Deuda del E stado, la cual, 
concluido el acto del r e m a te , será devuelta  á los in 
teresados, raénos la correspondien te  al m ejor p o sto r, que 
quedará  en depósito p a ra  g a ran tía  del serv icio  á que  
so obliga hasta  la conclusión  del contrato .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado , e x 
presándose po r le tra  la cantidad en  qu e  el licitador se 
com prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su dom icilio 
y f i i ma,  ó la de persona autorizada cuando  no sepa e s 
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta de pago o rig in a l 
que acredite  hab erse  hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia  del p ro p o n e n te , por la 
qu e  conste su  ap titud  legal , buena conducta y que 
cuen ta  con recu rso s para desem peñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
precisam ente  en  poder del P residente de la subasta  d u 
ran te  la m edia hora  an te rio r á la fijada para dar p r in c i
pio al a c to , y una vez entregados no p odrán  re tira rse .

18. Para  ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
d iario  desde Lucena á Málaga y vice versa  por el precio
d e  rs . an u a les , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó cláusulas 
co n d ic io n a les , será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se e x 
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor dei 
m ejor posto r, sin  perju icio  de la ap robación  superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el ex p ed ien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones r e s u l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo e n tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Super ior idad , so ele
vará el co n tra to  á e scritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta dei 
rem a tan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos copias 
sim ples y o tra  en el papel sellado correspondiente  para 
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el serv icio  no se podrá su b a rren d a r , 
ceder ni trasp asar sin  prév io  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que p rev iene 
el art. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tcr 'g i 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 3 de Enero de 1862.== El Director general de 
C orreos, Mauricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Arcos y  Grazalema.

1 ,a El co n tra tis ta  se obliga á con d u cir á caballo de 
ida y  vuelta desde Arcos á G razalem a la co rresp o n 
dencia y periódicos que  le fu e ren  e n tre g ad o s , s in  ex
cepción de n in g u n a  clase, d is trib u y en d o  en su  t r á n 
sito los paquetes d irigidos á cada pueblo , y recogien
do los que de ellos p a rta n  p a ra  o tros ‘destinos.

2.a La d istancia  qu e  com prende  esta  co n d u cc ió n , el 
tiem po en  q u e  debe ser reco rrid a  y las h o ra s de e n tra d a  
y salida en  los pueb los del tránsito  y  ex trem o s se fijan 
en  el itin e ra rio  v ig e n te , s in  p erju ic io  de las a lte rac io n es 
q u e  en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r c o n sid e ra r
las conven ien tes al serv icio .

3.a Por los re tra so s  cu y as cau sas no  se j u stifiq u en  d e 
b idam ente  se ex ig irá  al c o n tra tis ta  en  el papel c o rre s 
pond ien te  la m u lta  de 20 rs . vn . po r cada cuarto  de h o ra ; 
y  á la te rce ra  falta  de esta  especie p o d rá  re sc in d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r 
ju ic io s q u e  se  o rig in en  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem peño  de esta conducción  de
b erá  ten e r el c o n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caballe
r ía s  m ayores situ ad as en  los p u n to s  m ás co n v en ien 
tes de la línea , á ju ic io  del A d m in is trad o r p r in c ip a l de 
C orreos do Cádiz.

5.a Es condición  in d ispensab le  qu e  los conducto res 
de  la correspondencia  sepan leer y  e sc rib ir.

6.a Será responsab le  el c o n tra tis ta  de la conservación 
en  buen estado de las m ale tas  en  que se conduzca la co r
respondencia , y de p re se rv a r esta de la hu m ed ad  y dete
r io ro .

7 .a Será  obligación del c o n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in ario s  del se rv ic io  qu e  o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
a l p recio  estab lecido  en  e l reg lam ento  de Postas v i
gente. , i ,

8.a Si p o r fa ltar e l c o n tra tis ta  a c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la  A d 
m in is tra c ió n , e s ta , p a ra  el re sa rc im ien to , p odrá  e je rce r 
su  acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tid ad  en  q u e  quede rem atad a  la  con d u c
c ión  se sa tis fa rá  po r m ensualidades vencidas en  la re fe 
rid a  A dm in istración  p rin c ip a l de Correos de Cádiz.

10. El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el día 
en  q u e  dé p rin c ip io  el s e rv ic io , cuyo  d ia se fijará  a i co
m u n ic a r  la  ap robac ión  su p e rio r  de la su b asta .

11. T res m eses án tes  de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el c o n tra tis ta  á la  A d m in is trac ió n  p rin c ip a l r e s p e c 
tiv a , á fin d e q u e  con o p o rtu n id a d  p u eda  p ro c e d e rse á  
n u ev a  s u b a s ta ;  pero  si en  esta  época ex istiesen  cau sas 
q u e  im pid iesen  u n  nuevo  rem a te  , el c o n tra tis ta  te n d rá  
obligación de c o n tin u a r  p o r la tác ita  tre s  m eses m ás 
bajo  el m ism o p recio  y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese  n ece
sario  v a r ia r  en  p a r te  la  línea  designada y  d ir ig ir  la  c o r 
resp o n d en c ia  p o r o tro  u  o tros p u n to s , s e rá n  de cu en ta  
del c o n tra tis ta  los gastos q u e  esta  a lte rac ió n  ocasione s in  
derecho  á  in d em n izació n  a lg u n a ; pero  si el nú m ero  de 
las expediciones se au m en tase  ó re su lta re  de la  v a riac ió n  
au m en to  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono  ó reb a ja  de la p a rte  co rre sp o n d ien te  de 
la asignac ión  á p ro ra ta . Si la  línea  se v a ria se  dei todo, 
el co n tra tis ta  d eb erá  co n te s ta r  d en tro  del té rm in o  de 
los 15 dias s ig u ien te s  al en  q u e  se le dé  el aviso s i se  
av iene  ó no  á c o n tin u a r  el serv icio  p o r la nu ev a  línea 
que  se adopte: en  caso de negativa, qu ed a  al G obierno e l 
derecho de su b a s ta r  n u ev am en te  el serv icio  de que se 
tra ta . Si h u b iese  necesidad  de su p rim ir  la  l ín e a , el 
G obierno av isará  al c o n tra tis ta  con  u n  m es de a n tic ip a 
ción p a ra  q u e  re tire  el se rv ic io , s in  que tenga  este d e 
recho  á indem nización .

13. La subasta  se an u n ciará  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la p ro v in cia  de Cádiz y por los dem ás m edios 
aco stu m b rad o s , y tendrá lu g ar an te  el G obernador de la 
m ism a y A lcaldes de Arcos y G raza lem a , asistidos de  los 
A dm in istradores de Correos de los m ism os p u n to s , el d ia  
25 del co rrien te  m e s , á la h o ra  y en  el local que señale  
dicha A utoridad .

14. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad de  
19.000 rs. vn . an u ales , no  pud iendo  adm itirse  proposi
ción q u e  exceda de  esta  su m a .

15. Para presentarse como licitador será condición pre-



«isa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de Arcos ó 
G razalem a, como dependencia de la Caja general Je  De
pósitos, la sum a de 1.600 rs. vn. en  metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la c u a l , co n 
cluido el acto del remate , será devuelta á los in teresa
dos, m énos la correspondiente al mejor postor, que q u e 
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su dom icilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin ci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Arcos á Grazalema y vice versa por el 
precio d e ................. rs. anuales, bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación su perio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente a ' 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re s u l-  
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en e 1 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o 
ra  , pero solo en tfe  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará  el contrato á escritu ra  pública, siendo de cu en ta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévlo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 3 de Enero de 1862. *=*E1 Director general de 
Correos, M auricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por resolución superior de 

6 de Euero de 1862, esta Dirección general ha señalado 
el dia 24 del corriente, á las doce de su  m añ an a , para la 
adjudicación en  pública subasta del arriendo del portaz
go del H errador, situado en la carretera de Alcorcon á 
A vila, por tiempo de dos años y cantidad de 5.000 
reales vn. en cada uno en que se ha hecho proposición; 
pero con la condición especial de que el a rrendatario  no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato ni indem 
nización alguna aunque á su recaudación pudiere afee 
tar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Avila 
an te el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú 
b lico , el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cuales- 
quier otra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía

Eara tom ar parte en esta subasta será de 834 rs. vn., de- 
iendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que p re 

viene la referida instrucción de 10 de Diciembre de 1861.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
m enor mejora adm isible p a ra la s  proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y 
la primera de las que se hicieren para la licitación abierta, 
si tuviere lug a r, será tam bién del medio diezm o, por lo 
m énos, pudiendo se rla s  sucesivas á voluntad délos imi
tadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 8 de Enero de 1862. *=*El Director general de Obras p ú b licas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D . N. N., vecino d e ......................, enterado del a n u n 
cio publicado con fecha 8 de Enero de 1862, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo del Herrador, se compromete á tom ar á su  
cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los ex presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 del co r
rien te , á las doce de su  m añana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de Pinos-Puen
te ,  situado en la carretera  de Salobreña á G ranada, por 
tiempo de dos años y cantidad m enor adm isible de 8.200 
reales v n .e n  cada uno , que es el precio del actual arrien 
do; pero con la condicionespecial de que el arrendatario  no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato ni in 
dem nización alguna au nque á su recaudación pudiere 
afectar la explotación® de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras púb licas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Granada 
an te  el Sr* Gobernador de la provincia? hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842,’ 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda e x is tir , y  no se halle.derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y la can
tidad que !ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 1.300 rs. vn., de
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre
dite hab er realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción de 10 de Diciem bre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo d e  1852. La 
prim era m ejora adm isible para la licitación a b ie r ta , si 
tuviere lu $a r, será la del medio diezmo, por lo ménos, de 
la cantidad  ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las suce sivas á voluntad  de los licitadores, no bajando de 100 rs . vn. cada una.

Madrid 8 de Enero de 1862 = E l  Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica
do con feclha 8 de Enero de 1862 , y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta d e l  arriendo por dos años del portazgo de P inos- 
Puente, se compromete á tom ar á su cargo dicho a rr ie n 
do, con e s tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la can tidad en leLr;a.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación de la Grandeza de España.
La Ri í í 9a n u estra  Señora se ha servido disponer que 

se renueve según reglamento la Diputación de la Gran
deza de E sp añ a , para lo cual se celebre junta general el 
45 de F e b re ro  próximo, á la una de su ta rd e , en uno de los salones, del Real Palacio.

Lo que se hace saber, por acuerdo de la Diputación, 
para que Jdegue á noticia de todos los señores Grandes 
que tienen derecho á co n c u rr ir , según el art. 3.® del r e 
glam ento ap rob ado  por S. M. en 19 de Octubre de 1815, 
y  para que los ausentes puedan hacer uso de su derecho 
en la fo rm a  prescrita en los artículos 19 y 20 del mismo, como se vi en e  practicando.

Madrid 40 de Enero de 1862.=E , El M arqués de San
ta C ru z , S ecretario . —2

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO.

C A S A S  D E  C O R R E C C IO N . L E T R A  L .  A N O  1 8 6 0 .  

Estado demostrativo de las reclusas m islentes en el año de 1 8 6 0 , clasificadas según su edad y utilidad para el trabajo.

EXISTENCIA 

EN FIN DE 1859. C

NUMERO DE AÑOS.

TOTAL.

UTILIDAD
PARA EL TRABAJO.

Ménores 
le 20 años.

De 20 
á 25.

De 25 
á 30.

De 30 
a 3í>,

De 35
á 40.

De 40 
á 45.

De 45
á 50.

De 50
á 55.

De 55 
á 60.

De 60 
á 65.

De 65 
á 70.

De 70 en 
adelante. Utiles. Inútiles.

Alcalá............................................ 11 54 30 20 9 47 7 1 » » » » 149 144 5
B aleares...................................... 1 1 6 4 2 5 » 2 » » » » 18 17 1
B arcelona.................................... 15 15 41 30 21 10 8 1 » 1 1 1 144 438 6
Búrgos........................................... 21 35 41 25 21 43 4 4 4 3 » » 171 169 2
C oruña.......................................... 48 30 97 ' 82 122 7 27 6 i » 4 4 404 316 88
Granada.................................... 40 33 30 48 24 3 7 2 1 » » » 428 118 10
Sevilla.......................................... 40 38 56 17 23 20 6 2 2 1 1 » 206 496 10
V alencia....................................... 15 52 64 46 26 16 13 8 2 5 1 2 250 248 2
Valladolid.................................... 37 60 34 20 24 9 7 4 2 2 1 D 200 198 2
Zaragoza....................................... 53 69 77 46 30 24 12 6 4 6 1 I 328 321 7

T o t a l .......... 221 387 476 305 302 124 91 36 22 48 9 7 1.998 1.865 133

ALTAS.

A lcalá........................................... 17 21 32 17 9 13 3 2 1 » » » 115 111 4
Baleares........................................ » 2 3 » 1 2 » » » » » » 8 8 »
Barcelona.................................... 12 12 12 10 5 9 2 4 1 » » » 67 55 12
Búrgos........................................... 15 17 9 8 10 6 4 1 3 3 r> » 76 71 5
C oruña...........  .......................... 8 39 31 47 17 9 11 7 4 1 1 D 115 144 1
G ranada....................... ............... 2 4 10 9 9 6 6 3 2 1 » » 52 51 4
Sevilla.......................................... 10 17 44 13 16 15 10 3 4 2 » 2 106 105 1
Valencia.................  .................. 8 0 9 10 8 15 17 4 6 i 1 » 84 83 4
Valladolid.................................... 18 23 11 8 6 2 2 1 » » » » 71 67 4
Zaragoza...................................... 15 23 24 10 13 20 3 2 1 2 » » 118 113 5

T o t a l .......... 105 163 155 107 94 97 58 27 22 10 2 M 842 808 34

BA1AS.

7 23 12 9 9 7 2 1 » » » )) 70 67 3
Baleares........................................ 1 3 3 1 1 4 » 2 » » » » 15 44 1
Barcelona...................................... 2 5 42 16 11 9 2 » 1 1 1 1 61 54 7
Búrgos.......................................... 12 20 18 10 11 7 4 1 1 1 » )) ' 85 85 »
C oruña.......................................... 15 23 41 20 17 5 11 6 5 I 2 1 147 146 1
G ranada........................................ 3 8 5 12 10 5 3 4 2 1 » J> 53 49 4
Sevilla........................................... 49 15 18 9 8 10 13 3 1 3 » » 99 99 »
V alencia....................................... 2 9 27 30 9 7 4 7 1 1 » 2 99 97 2
Valladolid.................................... 26 22 14 6 5 » 1 » 1 » 1 » 76 72 4
Z iragoza .................................... 18 30 27 20 10 21 6 2 4 2 1 » 141 431 40

T o ta l ....................... 105 158 177 133 91 75 46 26 16 10 5 4 846 814 32

EXISTENCIA
1

JÍN FIN DE 1861.
Alcalá............................................ 21 52 50 28 9 23 8 2 1 » » » 194 188 6
Baleares......................................... « )> 6 » 2 3 » » » » » » H 11 »
Barcelona...................................... 25 22 41 24 15 10 8 5 » » » » 150 139 1 i
Búrgos....................... .. .............. 24 32 32 23 20 12. 4 4 6 5 » » 162 155 7
C oruña.......................................... 11 46 87 79 122 11 27 7 6 » 3 3 402 314 88
G ranada...................... ................. 9 29 35 15 23 4 10 1 1 » » » 127 120 7
Sevilla........................................... 31 40 52 21 31 25 3 2 5 » 1 2 213 202 11
Valencia.......................... ............ 21 48 46 26 25 24 26 5 7 5 2 » 235 234 1
V alladolid.................................... 29 61 31 22 25 11 8 5 1 2 » » 195 193 2
Zaragoza......................... ............. 50 62 74 44 33 23 9 6 1 6 » » 30 5 303 2

T o t a l ............................. 221 392 454 279 305 146 103 37 28 18 6 5 1.994 1.859 135

RESUMEN.

Existencia en fin de 4859.. 221 387 476 305 302 124 91 36 22 18 9 7 4.998 1.865 433Altas en 1860............................. 105 163 4 55 107 94 97 58 27 22 10 2 2 842 808 34

T otal............................ 326 550 631 412 396 221 159 63 41 28 11 9 2.840 2.673 167
Bajas en 1860............................. 105 158 177 133 91 75 4G 26 46 10 5 4 846 814 32

Existencia para 1861................ 221 392 454 279 305 146 103 37 . 28 18 6 5 1.994 1.859 135

(Se continuará)

Departamento de Emisión Teneduría del gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo padecido extravío la inscripción de Deuda 

diferida no trasferible del 3 por 100, núm . 493, de rea
les vellón 61.431, expedida á favor del vínculo fundado 
por D. Juan Dávila y Vargas, la Junta de la Deuda, p ré - 
via instrucción del oportuno expediente y oido el parecer 
del Ministerio fiscal, ha acordado que se proceda á la con
versión de’dicho crédito en títulos al portador de la renta 
direrida al*3 por 100 que se constitu irán en depósito por 
espacio de un año para responder á acreedor de mejor 
derecho.Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 1842, 17 de 
Diciembre de 1858 y acuerdo de la Junta de 20 de Se
tiem bre próximo pasado.Madrid 31 de Diciembre de 186 l.= José F. Diaz.=» 
Y.* B.*=J. S ierra.

Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo núm e
ro 12.503, bajo la cual se presentó á convertir en renta 
diferida del 3 por 100 una certificación de Deuda consoli
dada al 5 por 100 no trasferib le , núm . 1.671 , de reales 
vellón 46.318, 7 m rs., expedida á favor de la capellanía 
fundada en la parroquial de Q uintanadueñas por D. Die
go y D. Bartolomé C alleja, la Junta de la Deuda , prévia 
instrucción del oportuno expediente y oido el parecer del 
Ministerio fiscal, acordó que los valores emitidos en equi
valencia de dicha certificación de crédito se constituye
sen en depósito por térm ino de un año para responder á 
acreedor de mejor derecho.Lo que se anuncia al público en v irtud  délo d ispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 1842, 17 de Di
ciem bre de 1858 y acuerdo de la Junta de 2 de Marzo ú l
timo. .Madrid 31 de Diciembre de 1861.= J o s e  F. Diaz.==Y. B. — 
J. Sierra.

Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo n úm e
ro 2.410, bajo la cual se presentó para la capitalización 
de los intereses vencidos desde 4.* de A bril de 1836 á 
1.® de Octubre de 1840 la certificación de Deuda consoli
dada al 5 por 100 no trasferible, núm. 1.671, de rs. vellón 
46.318, 7 maravedís, expedida á favor de la capellanía 
fundada en la parroqu ial de Q uintanadueñas por D. Die
go y D. Bartolomé Calleja, la Junta de la Deuda, prévia 
instrucción del oportuno expediente y oido el parecer del 
Ministerio fiscal, ha acordado que los valores emitidos 
en equivalencia de dichos intereses se constituyan en d e 
pósito por térm ino de un año para responder á acreedor 
de mejor derecho.Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo d is
puesto en Reales órdenes de 20 de Agosto de 1842, 47 de 
Diciembre de 4858 y  acuerdo de la Jun ta  de 20 del 
actúa 1.Madrid 31 de Diciembre de 1861 .*=José F. D iaz .=  
Y.® B.*=J. Sierra.

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 43 de Enero de 1862, á las dos de su ta rd e , se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm . 3, 
cuarto segundo , ante una comisión del mismo Consejo, y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en 
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de la C arrera de San Francisco, 
bajo el pliego de condiciones, planos y presupuesto ap ro
bados por Real órden de 30 de Julio del año próxim o

p asad o , que se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de dicho C onsejo, establecidas en el referido local, para 
cuantas personas gusten exam inarlos, todos los dias no 
feriados que median hasta el de la subasta , desde las 
las once de la m añana á las tres de la tarde , observán
dose para el remate las prevenciones sigu ien tes:

1 .a La subasta se divide en dos subastas parciales: cada 
una de estas com prende la construcción de las alcanta
rillas en las siguientes calles:

Primera subasta. San Buenaventura (en parte) y Don 
Pedro , Travesía de las Vistillas (San Isidro en parte), 
Aguas (en parte), plazuela de los C a rro s , Redondilla (en 
parte), Carrera de San Francisco.

Segunda subasta. Santos y Calatrava (en parte) , San 
Isidro (en parte), Aguas (en p a rte ), Aguila (en parte), 
A ngel, Tabernillas , Mediodía Grande , Mediodía Chica, 
L u c ien te , O rien te , Cava Alta ¡en p a rte ) , plaza de la Ce
bada (en parte).

2.a No se adm itirán proposiciones para la co n struc
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los mismos térm inos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito , así como tam bién las que ex
cedan de los tipos de
294.840 rs. vn. 90 cénts. para la prim era sección correspondiente á la prim era subasta p a rc ia l, y 
409.805 rs. 80 cénts. para la segunda id. id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la G ‘ja general de Depósitos la cantidad de
14.000 rs. si la propuesta se hace para la prim era sec

ción, y
20.000 rs. para la segunda id .; pudiendo hacerse el de
pósito en metálico, en acciones de las em itidas por el Mi
nisterio de F om ento , ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vi
gentes , ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á lic ita r; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos m anifestar las dudas que 
se les o frezcan , ó pedir las explicaciones que estim en 
convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta 
la subasta no se interrum pirá bajo ningún concepto, ni 
se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
ta r el co n tra tis ta , se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
que carezcan de los requisitos de que se ha hecho m en
ción en la prevención 4.a y an teriores, declarándose acto 
continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y extendiéndose acta formal 
de todo , autorizada por el Secretario. *

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en a l
guna de las secciones , se ab rirá  licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos por lo m énos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determ inará el lugar respectivo para el caso de la licita
ción ab ierta; entendiéndose que el que tuviere el num e
ro más bajo será preferido ín terin  no se mejore su pro
puesta.

9.a No tendrá sin em bargo validez n i efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M.,

en cuyo caso se procederá ai otorgamiento de las correspondientes escrituras.
10. Los licitadores que hubiesen tomado p a rte e n  la 

subasta retirarán  la garantía presentada luego que haya 
term inado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los au to
res de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 12 de Diciembre de 186 t.= E l Presidente, Mar
qués del Socorro.— El Secretario, Francisco Martin y Serrano.  \

Modelo que se cita.
D    vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 12 de Diciembre de 4 861, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las alcantarillas 
de la sección (aquí el núm ero de la sección si es prim e
ra ó segunda) de la cuenca de la Carrera de San F ran
cisco , se compromete á tomar á su cargo dicha construc
ción , sujetándose en un todo á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponen le.)

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Economía política, vacante 

en la Universidad de Oviedo.
El m artes 14 del actual á las doce de la m añana dará 

principio el cuarto  ejercicio de oposición á dicha cátedra, 
en el que pronunciará la lección el Sr. D. Diego Alvarez 
de los Corrales, y le harán  observaciones los Sres. Don 
Luis Serra y Glausell y D. Miguel Aragón y García.

El miércoles 15 la pronunciará el Sr. Serra y le ob je
tarán los Sres. Aragón y Alvarez, y  el jueves 10 la p ro 
nunciará el Sr. Aragón, objetándole los Sres. Alvarez y Serra.

Madrid 10 de Enero de 186H.=Et Vocal Secretario, Benito Gutiérrez.

Banco de España.
El Consejo de Gobierno del Banco, en cum plim iento 

de lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acor
dado que la jun ta  general de accionistas del mismo se 
celebre el dia 8 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma jun ta  general 
de accionistas y aprobado por S. M. en Real órden de 24 
de Marzo de 1860; la prim era de las sesiones de aquella 
se consagrará únicam ente á la lectura y reparto de la Me
moria y Balance, destinándoselas siguientes á su d iscu 
sión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á  lo prevenido en el art. 46 de los estatu
tos, tienen derecho á co n c u rr irá  ella todos los que en 8 
de Diciembre últim o poseian en propiedad 50 ó mas 
acciones, siem pre que las conserven hasta la cele
bración de dicha jun ta . De todos ellos se ha formado !a 
lista correspondiente, que aprobada por el Consejo de Go
bierno se fijará en la portería del Banco. En su conse
cuencia, los que se hallen en el caso de poder concurrir, 
se servirán  pedir en esta Secretaría las correspondientes 
cédulas de entrada desde el dia 4.® de Marzo, en los que 
no sean feriados y  á las horas de oficina, sin cuyo req u i
sito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y establecimientos públicos y las testamentarías po
drán concurrir por medio de sus representantes legítimos.

lU L a s  viudas y  solteras pueden  nom b ra r  al efecto apo
derados especiales.

Lo q u e d e  órden delExcm o. Sr. Gobernador del Banco 
anuncio para conocimiento de los Sres. accionistas á q u ie 
nes corresponda.

Madrid 8 de Enero de 1862.^=»E1 Secretario, Manuel de 
Nestosa. — 2

F á b r i c a  N a c io n a l  d e l  s e l lo .
El dia 25 de Febrero próximo á las doce de su m añ a

na se verificará en esta fábrica la subasta cuyo pliego 
de condiciones aprobado por S. M., se publicó en la Gaceta 
de Madrid , señalada con el núm. 325, perteneciente al dia 
21 de Noviembre próximo pasado, para adquir ir  los c a r 
tones y cartu l inas que necesita este establecimiento de mi 
cargo para el encarpetado de los documentos sellados.

El consumo anual probable  se calcula en  15.000 ca r 
tones para el encarpetado, 1.000 de tres hojas y 12.000 
cartulinas: el tipo que se fija á la baja es el de 16 rs. ca
da ciento de cartones, é igual tipo el de cada ciento de 
cartulinas, y 70 rs. el ciento de los ca itones  de tres hojas: 
el depósito para en tra r  en licitación será de 300 rs., c a n 
tidad que la ampliará á 1.000 el que  resulte  rematante.

Todos los dias no feriados de nueve á tres de la ta rde 
es tarán  de manifiesto en esta fábrica, tanto el pliego de 
condiciones cuanto las m uestras  de los cartones y c a r tu -  . 
tu l ina s :  lo que se pone en conocimiento del público con 
arreglo a las instr ucciones reglamentarias vigentes.

Madrid 7 de Enero de 1862.=—El Administrador Jefe, 
Estéban Morales. 140

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente),  de diez de la m añana  á una  de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones.

1.a , 2.a , 3.a y 4.a— Establecidas en la casa que ocupa el 
Monte de Piedad, plazuela de las 
Descalzas.

5.a— En el Asilo de Nuestra Señora de  la Asunción, 
calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra ,  en las secciones 1.a y 2.a, de u n a  á 
dos de la tarde, en la casa-Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar  y autorizar  las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su  
Ju n ta  d irec t iv a :

Sr. D. León García Villarreal.
Excmo. Sr. Marqués’del Socorro.
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. Conde de Torremuzquíz.
Sr. D. Ju an  José Fuentes.
Sr. D. Manuel Ledesma.
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Pedro Galvis.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Debiendo contra ta rse  la impresión y publicación del 

Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta p r o 
vincia por te rmino de un  año , á contar desde el dia que  
ap ruebe  el expediente de subasta el Centro directivo, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 3 de Noviembre 
de 1858, se saca á licitación bajo las condiciones qu e  se 
estam pan  á continuación.
Pliego de condiciones qui sirve de base para la subasta que

se celebrará en esta capital el dia 9 de Febrero próxim ot
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de la
misma.
1.a El rematante quedará  obligado á pub lica r  el Bole

tín  opcial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de u n  añ o ,  á contar  desde el dia en que se apruebe el 
r em a te ,  insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que rad iquen  en la provincia y los de a r r i e n 
do de las mismas. Asimismo h ab rá  de insertar  todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de Bienes nacionales por lo que se refiera á v e n ta s , no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al o b 
jeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le remitan  por la 
Comisión principal de Ventas y demás dependencias del 
Estado, siendo responsable de cua lquier  e rror  de im 
prenta  que  se co m e ta , y  reponiendo á su costa los que  
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante  el papel necesario 
para la impresión del B oletín , no pudiendo usar  otro 
que  el de tina ó m ano ,  con exclusión del c o n t in u o ,  de 
las mismas dimensiones que  el del pliego común del se
llo, y de igual calidad ai que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal  de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en  el Boletín d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los o rig ina les ,  no 
retrasando este im portan te  servicio por motivo ni p re 
texto alguno.

6.a El núm ero  de ejemplares que ha de t irar  el ed i 
to r ,  al precio de la contrata  , será el que se le señale por 
la Comisión principal de Ventas , y que habrá  de en t r e 
gar p recisamente , siendo obligación también del editor 
m andar  un  ejemplar á cada Ayuntamiento  de los pu e
blos de la provincia para su m ayor  publicidad.

7.a Si el contratista  dejase de cum plir  cualquiera de 
las condiciones an te r io res ,  quedará por solo este hecho 
rescindido el con tra to ,  resarciendo gubernativamente  los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju ic io  de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado ,  con las 
sum as en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignados en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para in s tau ra r  sus recla
maciones ó demanda por la via contentencioso-adm inis
trativa ; en la inteligenoia que  la responsabilidad que  
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabil idad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
m isma y la renuncia  absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

8.a La fianza de garantía de que trata  la condición 
an te r io r  consis tirá en 5.000 rs. en metálico ó su equ i
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta,  ó 
acciones de carreteras  por lodo su  valor.

9.a Para presentarse como licitador en  la subasta han  
de consignarse precisamente 2.500 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p rov in c ia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será d e 
vuelto  á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á q u ien  se retendrá ín terin  se apruebe el remate por la 
Dirección general y  llene el adjudicatario la condición 
q u e  precede,

10. En vir tud  de la facultad qu e  concede al Sr. Go
b e rn ado r  de la provincia la Real órden de 3 de N oviem 
bre  de 1858 para variar  el tipo de la subasta  de este p e 
riódico , no se admitirá  postura que exceda de 80 rs. la 
tirada de á pliego de im p res ió n , ó de 40 si aquella fuere 
de á medio pliego.

41. Las proposiciones s e l l a r á n  en pliegos cerrados 
con su jeción  al modelo que  se inserta á continuación, 
acom pañando  el documento  que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán  ad
mitidas. Se recib irán  proposiciones por una  hora más de 
la e a  que  principia el rem ate :  t rascurr ida ,  se dará lec
tu r a  á los pliegos cerrados,  declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultándose 
inm edia tam en te  por el Gobierno de la provincia á la Di
recc ión  general la adjudicación de la contrata  á favor de 
a q u e l , á fin de que  haciéndola esta al Gobierno , reca i
go la aceptación y aprobación superio r  correspondiente ,  
sí n o  hubiere inconveniente alguno, y sin  la cual no te n 
drá  efecto.

4 2- En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales  se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, 
s eg un da  licitación oral por espacio de media hora , ad ju 
dicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se ver if icará  por la Tesorería  de Hacienda pública de la 
prov inc ia  en los términos que previene la Real órden 
de 1 1 d e  Febrero  de 1859.

14. La subasta tend rá  efecto en  la sala del Gobierno 
civil de la p rov inc ia ,  bajo mi presidencia, el dia 9 do 
Febre ro  próxim o, á las doce de su  m añ an a ,  con as is ten 
cia del  Adm inistrador  principal  de Propiedades y Dere
chos de l  Estado, Comisionado principal de Ventas de Bie
nes nac ionales  y el Fiscal del Juzgado especial de Ha
cienda.

15. E l contratista del Boletín  podrá expenderle al p ú 
blico ó adm itir  susciicioncs en beneficio suyo  al precio 
que le c o nv eng a .

16. La publicación del Boletín de Ventas no im ped i rá



sc anuncien tam bién las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial siem pre que se con
sidere conveniente.

17. Los derechos de su b as ta , escritu ra  y toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgam iento de aquella, á lo que 
previene el art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 , relativo á la celebración de toda ciase de contratos 
para servicios públicos.

Toledo 8 de Enero de t8 6 2 .= P . S .=S aturio  Lanza.
Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e .................... .. enterado del anuncio
publicado con fecha d e ...................  y de las condi
ciones y requisitos que se establecen para ia publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com 
p ro m ete  á tomarlo á  su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado,

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Salamanca.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 

subasta del Boletín de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia que debió verificarse en este día , y siendo u r
gente la contratación de este servicio, de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
se anuncia nueva subasta para el dia 27 del corriente, 
sin perjuicio de la resolución de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, acerca de la reduc
ción del término señalado en dicha Real disposición.

El térm ino de la duración del contrato será el de 
tres años: el tipo máximo para la licitación el de 17 m a
ravedises de vellón por cada pliego de impresión, y e l 
depósito que debe consignarse en la Caja de Depósitos 
para ser admitida la postura será de 400 rs. vn., debien
do de sujetarse los licitadores á las demás condiciones 
que contiene el pliego aprobado por Real órden de 3 de 
Noviembre de 1858, que se insertó ya en h  Gaceta del 6 
de Diciembre y en el Boletín oficial de la provincia del 
29 de Noviembre último, y el que se halla tam bién de 
manifiesto en la Comisión de Ventas de esta provincia.

El rem ate se verificará en este Gobierno y hora  de 
doce á una del dia 27 citado.

Salamanca 9 de E nero de 1862.«»José Gallostra.
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Gobierno de la provincia de Granada.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Alboudon, dotada con el haber anual de 4.000 rs.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para co 

nocimiento de los que pretendan obtener dicha plaza, 
los cuales d irig irán  sus solicitudes en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto, al Presi
dente de aquel A y un tam ien to , acompañando con ellas 
los documentos necesarios para acreditar su aptitud legal.

Granada 4 de Diciembre de 1861.=Celestino Mas y  
Abad. 7662—3

Sección de Fomento,—Minas,
En uso de las facultades que me concede la ley de 6 

de Julio de 1859 , y de conformidad con el dictám en del 
Consejo provincial, he aprobado con esta fecha la escri
tura otorgada en Motril en 21 de O ctubre últim o ante el 
Escribano D. Joaquín Fernando Fernandez para la cons
titución de la sociedad especial m inera que explota la m i
na Chaparra , sita en Sierra de Cujar, térm ino de Velez Benandalla.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en cum pli
miento á lo prevenido en el art. 8.' de la citada ley.

Granada 7 de Enero de 1862.=Celestino Mas y Abad.
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Gobierno de la provincia de Huesca.
Constituida ya definitivamente por Real órden de 28 

de Diciembre último la sociedad denominada Crédito y  
Fomento del Alto Aragón , he acordado convocar á los se
ñores accionistas de la misma para el dia 27 del actual, 
con objeto de celebrar la junta que previene el art. 25 del 
reglamento de 17 de Febrero de 1848, cuyo acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia en una de las salas de este Gobierno de provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de los accionistas de la 
referida compañía á los efectos expresados.

Huesca 9 de Enero de !86 2 .= Ju an  Alonso Colmenares. *54

Alcaldía constitucional de Bilbao.
Se arrienda el teatro de Bilbao por un  año, contado des

de la Pascua de Resurrección de 1862 hasta el Miércoles de 
Ceniza de 1863, bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en esta villa en la Secretaría del Excmo. A y un 
tamiento, y en Madrid en  casa de D. Ramón María de Ur- 
cullu, calle de Capellanes, núm . 14 , cuarto  segundo.

Los que quieran hacer proposiciones pueden dirigirlas 
al referido Ayuntam iento en el térm ino de 39 dias, con
tados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Bilbao 8 de Enero de 1862.=El Alcalde, Mariano de Larrinaga. j 60

Alcaldía constitucional 
de Horcajada de la  Torre.

Por separación del que la obtenía se halla vacante 
la Secretaria de Ayuntam iento de esta villa , y será p ro
vista a los 30 dias en que este anuncio se dé á luz en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid. Su dotación consiste en
2.000 rs. por tal concep to , más 360 como auxiliar de la 
Junta de evaluación de la riqueza inm ueble.

Los que aspiren á ella d irig irán  sus solicitudes al 
t residente de dicha corporación que suscribe , é n tre lo s  que se preferirán á los que reúnan  ;las circunstancias 
prescritas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Horcajada de la Torre 21 de Diciembre de 1861 .=  ü. A. P. , Francisco Yillalva. 7__3

Alcaldía constitucional de V illora.
. So halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de esta villa por renuncia del que la desem peñaba,cuya d o 

tación consiste en 1.500 rs. anuales pagados de los foli
aos municipales por trim estres vencidos.

~os aspirantes que se hallen adornados de los requisi- 
ios legales dirigirán sus solicitudes ai Presidente de la 
corporación dentro del térm ino de un mes, á contar des-
r L  v P̂ nilf  a7 ns,e/ cíion, de este am ,ncío en el Boletín ofi- ciai y Gaceta de M adrid , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
j  , 1ra 2(| de Diciembre de 1861— El Alcalde Presidente, Juan 1 e rez .= P o r su mandado, Eusebio Segui, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Almagro.
fn lJ rfUain t MSei Vacantés las dos Plazas de facultativos t i -  mienm h Medl^,n? y Cirugía de esta ciudad, el A yuntará  » n co rd a d o  anunciarlo al público por térm ino 
ca inQnr?eS’ ,que deberá contarse desde el en que aparez- 
tL  nr • #°/sfe anunc,° en la Gaceta del Gobierno y Bole- m oficial de la provincia , pasado el cual se proveerán en
les c o n S e ^ ^  19 hayan 50licitad° ’ y bfqo las si§uien’
n n ¡rU Ga4da Vno de Ios dos M ulares, que deberán re -  
su L Z  i° S f?cultades de Medicina y Cirugía, tendrán á 
A v n n tf  asis,lencia gratis de 300 familias pobres que el 
tentó ami 6r)t0 ,es des,8nara> proveyéndolas de la compeles en(J,al> en cuantas enferm edades, paitos difíci- 
siten y demas operaciones quirúrgicas n ece-
á cualnS(̂ rá obligatorio también para los titulares v isitar 
dándoin Ief  enfermo Tue les llame , sea ó no pobre, que
de armón despues e* derecho de reclam ar sus honorarios 
lainienfo ^ U6 n °  ûeren declarados pobres por el Ayun-
fermnc^8istiran tan?b¡en, alternando por meses, los en- 
ó milifQqUe Sie adülitan en la Gasa de Caridad , paisanos 
diosAr , ;  i°s P°bres enferm os de la cárcel y los p o r-

4 * p 0 fo.rasteros que lo necesiten, 
que <¡r Cbcaran âs vis*las domiciliarias preventivas 
giosos cons,8uienles en los casos epidémicos ó con ta-
8raciaí1EjeCUtaran las au t°Ps,’as de los cadáveres de d e s -  
dándnU »y asistiran a los demas casos del Juzgado, que- ProcpH derecho de reclam ar sus honorarios de quien

6 * a en las condenaciones de costas, 
á los j  píirán tambien cuantas obligaciones m arquen 
y Sanida^U ClaSC *aS leyeS y reSlamentos de Beneficencia
de ía â °  P?dran ausen tarse de la población sin licencia 
°btuvi ° ridad por m^s Hem P° fiue el de 24 horas; y si se aiipCr.er  ^ o e l la  > ban de dejar un  sustituto de su cía-

8/  p ufarán de su ProPl0 peculio.un lo$ reconocimientos de quin tas se les abonará

de los fondos municipales los que 'establecen los regla
mentos.9 .1 La duración de este contrato será de tres años, 
contados desde el dia en que se haga la elección , d isfru
tando anualm ente Cáda titular 3.500 rs., y no podrá reba
jarse ni rescindirse por n ingún concepto ó pretexto, á no 
Ser que m ediare causa legal y competentemente p ro b a
da que reclam e la anulación por falta de cum plim iento 
en las obligaciones, según previene el art. 60 de la ley 
vigente'de Sanidad.Almagro 10 de Fuero de 186 2 .= E l Presidente in te ri
no , Mariano Colorado. = Jo sé  Fernandez y Bermejo, Se
cretario .   147

Tenencia de Alcalde de Granada.
D. José Ramón de C alera , Caballero de la ínclita O r

den m ilitar de San Juan de Jerusalen , Abogado de los 
Tribunales de la nación y prim er Teniente in terino  de 
Alcalde del Excmo. Ayuntam iento de esta capital &c.

Hago saber que por el E<cmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia he sido nom brado Fiscal para la instrucción 
del correspondiente expediente justificativo de los ex 
traordinarios servicios que prestara duran te la invasión 
del cólera-m orbo en esta ciudad el año de 1860 D. An
tonio Afán de Rivera, Presidente que fué de la Junta par
roqu ia l de Sanidad en la de Nuestra Señora de las An
gustias.Y á fin de que' puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen procedentes en pro ó en contra de su 
exactitud , se anuncia al público por térm ino de 1 5 dias, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5.* del re
glamento de 30 de Diciembre de 1857.

Granada 6 de Enero de 1862.=José Ramón de Cale- 
ra .= R afaél de B astam ante, Secretario. 143

Audiencia territoria l de la Coruña.
D. Rafaél Luis de Fuentes, Secretario honorario  de 

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y de Gobierno de la Audiencia 
territorial de la Coruña &c.

Hago saber que habiendo fallecido D. Inocencio Za- 
non , Relator de esta Audiencia, la Excma. Sala de Go - 
b ie rno , en cum plim iento de lo dispuesto en la regla I .4 
del art. 99 de las Ordenanzas, se ha servido acordar se 
publique la vacante para que dentro del térm ino de 40 
d ias, á  contar desde el de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Gobierno, concurran  los que deseen op 
tar á dicha plaza presentando en esta Secretaría su título 
de Abogado y demás documentos que les convengan.

Goruña 3 de Enero de 18ó2.=Rafael Luis de Fuentes.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.= S e cre ta ría  general Nego

ciado 2 .°= P o r el p resen te  y  en v irtu d  de acuerdo  del limo, se 
ño r M inistro Jefe de la Sección sétima de este  T rib u n a l, se ci
t a ,  llama y  emplaza po r segunda vez á D. Juan Zubieta, ó sus 
herederos, cuyo p a ra d e ro  se ignora, á fin de que en el térm ino de 
30 dias, que em pezarán á con tarse  á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta S ecre ta ría  general 
po r sí ó p o r medio do encargado á reco ger y  con testar el plie
go de reparos ocurrido  en el exámen de la cuen ta de efectos y  
caudales de la factoría de San Lois, correspondiente ai año de 
1810; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 10 de E nero  de 18 62 .= José Fullós. 151— 3

T ribunal de Cuentas del Reino.—S ecre ta ría  general.= N eg o- 
ciado 2 .°= P o r el presen te  y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se 
ño r M inistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza p o r segunda vez á D. Juan Pedrero , 
A dm inistrador que fué del partido de Huesca, ó sus herederos, 
cuyo p a rad ero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se p resen ten  en esta Secretaría  general p o r sí ó 
p o r  medio de encargado á reco ger y con testar el pliego de r e 
paros ocurrido en el exám en de la cuenta de la renta de tabacos 
de dicho partido, correspondiente al prim er año económico, ó sea 
desde 1.° de Julio de 1820 á 30 de Junio de 1821; en la inteligen
cia que de no verificarlo les para rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid 10 de E nero  de 1862.—José Fullós. 152— 3

Tribunal de Cuentas del R e in o .^S ec re ta ría  gen e ra l.= N eg o - 
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sélima de este Tribunal, sc cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Pedro  Lafarga, Adminis
trado r de Rentas que fué del partido  de Huesca, ó sus herederos, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presen ten  en esta Secretaria  general po r sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido  en el exám en de la cuenta de la renta de tabacos del 
año de 1821; en la inteligencia que de no verificarlo les paraaá el 
perjuicio que haya lug3r.

M adrid 10 de E nero de 1862.=José Fullós. 153—3

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez de prim era  instancia del distrito  del P rado  de esta 
capita l, refrendada po r el Escribano de núm ero D. Ignacio P a
lomar, se anuncia la venta en pública subasta del solar situado 
en  la calle de la Colegiata, al que corresponde el núm. 3 mo
derno , manzana 143, que com prende de sitio 267 m etros y 81 
decím etros, y  ha sido tasado en la suma de 206.968 rs. v n . , á 
reba ja r cargas; habiéndose señalado p ara  celebrar el rem ate el 
dia 4 de Febrero próximo, y  hora de las once de su mañana, en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T e rri
torial.

M adrid 8 de Enero de 1862.=Ignacio Palom ar. 124

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta co rte , refrendada del Escribano de núm ero D. Luis H er
nández , se cita, llama y  emplaza á D. Hilario Vallejo, para  que 
el dia 14 del corriente y hora de la once de la m añana com pa
rezca en la audiencia de S. S ,, sita en el piso bajo del local que 
ocupa la Excma. Audiencia de este territo rio , frente á Santa 
Cruz, ‘á fin de celebrar juicio verbal de desahucio solicitado por 
el P rocurador de estos Tribunales D. Severiano de Zarauz y  A r
redondo á nombre del Excmo. Sr. P ríncipe  Pió de Sahoya.
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E n la villa de M adrid, á 4 de Enero de 1862, el Sr. D. Po
dro Borrajo de la B andera, Magistrado de Audiencia Y Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Barquillo de esta capital, ha
biendo visto estos autos promovidos por D. José Salmón , r e p re 
sentado po r el P rocurador D. Pedro  E lvira  López, contra los he
rederos de D. Juan Francisco Hernando Llaguno:

Resultando que cuando se dedujo la demanda se expuso que 
el D. José Salmón era  dueño de una casa en esta corte calle de 
M iralrio, núm. 15 antiguo, 9 m o d e rn o , de la manzana 97, po r 
com pra que hizo en 29 de Julio de 1855 ante el Escribano del 
número D. Jacinto Revillo, y  que en la escritu ra  de adquisición, 
entre  las cargas con que se le vendió, no aparecía una que por el 
Contador de hipotecas de esta villa se dió por subsistente en la 
certificación que expidió en 24 de Mayo del año último, que pa
rece se impuso en escritura de 3 de Diciembre de 1768 por Don 
Manuel M adroño A lvarez , dueño entonces de la fin ca , ante el 
Escribano de S. M. D. Mateo Rodrigo, po r la cantidad de 6.184 
reales que se obligó á pagar á D. Juan Francisco Hernando Lla
guno en 24 de Junio de 1769; y que aunque era m uy de c reer 
que debía estar satisfecha, no obstante aparecía sin cancelar en 
dicha oficina, por cuya razón, y  teniendo presente que cuando 
él adquirió la finca no se le rebajó nada po r tal concep to ; que 
tampoco se hizo expresión de tal g ravám en en ninguna de las 
escrituras anteriores á la suya que obran e n  los títulos de p ro 
piedad de la c asa , y que no habia noticia judicial ni ex tra jud i- 
cial de que en tiem po alguno se hubiese in tentado reclamación 
por D. Juan Francisco Hernando Llaguno ni sus herederos para 
hacer efectiva dicha suma, fijándose en que, habiendo trascu rri
do 94 añossio solicitar el pago de los 6.184 rs . de aquella obliga
ción de los poseedores de la casa, habia p rescrito  la acción hipo
tecaria con a rreg lo  á la ley recopilada, y  en que debiendo p ro - 
cederse á la cancelación del gravám en en. forma legal en interés 
del propietario, y no habiéndose deducido* en las diferentes tras
misiones verificadas con posterioridad á la fecha del vencimien
to de la obligación los repetidos 6.184 rs. en. que consistía el p re 
cepto legal sobre prescripción de acciones d e  aplicación general, 
le tiene con más motivo en este caso en quem o se trataba de ad 
q u irir por su medio un lucro indebido, sino evitar un daño cau
sado por la indolencia y  apatía del acreed or y  sus herederos, 
concluía suplicando que, con vista de la e sc ritu ra  de compra de 
la casa y  certificación de la Contaduría de h ipo tecas, se declara
se caducada y  prescrita la acción que correspondía  á H ernando 
Llaguno y  sus h e re d e ro s , manifestando p o r un  otrosí que, siendo 
desconocidos los causahabientes del a c reed o r, así como su dom i
cilio, procedía se les emplazase como disp«jnia la ley de Enjuicia
miento c iv il:

Resultando que citados y emplazados D. Juan Francisco Her
nando Llaguno y sus herederos por dos distintos términos, con 
arréglo á lo préscriio én ta léy de Enjuiciamiento ciVíl, art. 231, 
no se presentaron á evacuar el traslado que se les confirió de la 
demanda propuesta por D. José Salmón:

Resultando que trascurridos con exceso los térm inos de los 
emplazamientos, se dió por contestado el traslado y  se declaró 
en rebeldía á los herederos ^ L la g u n o ,  m andando se entendie
sen las actuaciones sucesivas con los estrados del Tribunal, como 
ordenan los artículos 132 y 1.181 de dicha ley:

Resultando que recibidos los autos á prueba por térm ino de 
60 dias y hecha saber esta providencia á la parte  actora y  en los 
estrados del Tribunal* se tomaron los autos por el P rocurador E l
vira, proponiendo déspües qué por el Escribano actuario, con re 
ferencia á los títulos de propiedad de la casa calle de M iralrio 
núm. 9, se pusiese un testimonio suficiente á hacer constar que 
en ninguna de las traslaciones de dominio verificada desde la 
fecha de la imposición del gravám en, de cuya caducidad se trata, 
se rebajó del precio de la finca cantidad alguna por esta ra 
zón, y que en los títulos de propiedad no existia indicación de 
ninguna especie que acredite  1a existencia de tal cargo:

Resultando del testimonio puesto comprobada la exactitud de 
ambos extremos;

Resultando que trascurrido el término de prueba sin que 
nadie se presentase á nombre délos herederos ignorados de Don 
Juan Francisco Hernando Llaguno, se alegó de bien probado por 
la parte actora:

Considerando que no habiéndose reclamado de D. José Sal
món ni de sus antecesores en la propiedad de la casa el pago de 
los 61.847 en el largo tiempo de 94 años, han prescrito las ac
ciones que de esta clase de obligaciones hacen en favor del im 
ponente ó sus sucesores, á más de la p resunción , de estar satis
fecha que tan dilatado silencio hace concebir:

Vistos los artículos citados de la ley del Enjuiciamiento ci
vil y los demás que con el caso tienen relación, por ante mí el 
Escribano dijo S. S. que debia declarar y declara caducada la 
obligación que por escritura otorgada en 3 de Diciembre de 1768 
constituyó D. Manuel Madroño Alvarez ante el Escribano D. Ma
teo Rodrigo para  el pago de 6.184 rs. á D. Juan Francisco H er
nando Llaguno con hipoteca de una casa en la calle de Miralrio, 
núm. 15 antiguo, 9 moderno, de la manzana 97, m andando en su 
consecuencia que por el Contador de hipotecas de esta villa se 
ponga la oportuna nota de (cancelación en los registros de dicha 
casa , á cuyo fin se entregará á la parte  de D. José Salmón tes
timonio en sucinta relación de los autos, con inserción de esta 
sentencia, para que á su continuación se estampe la toma de ra 
zón de dicha C ontaduría , y que unido después á los títulos de la 
finca surta  en ellos los debidos efectos.

Y por este su a u to , que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado como se ha hecho con los demás y de hacerse noto
ria  por edictos en la forma prevenida en el art. 1.183 de la ley, 
se publicará en la Gaceta y Diario de Avisos de esta capital y en 
el Boletín oficial de la provincia, como, ordena el 1.190; asi lo 
proveyó y  firm a, de que doy fe .= P e d ro  Borrajo de  la Bande- 
ra .= P o r  la vacante de A nsó tegui, Cláudio Sanz y Barea.
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D. Vicente Gil P a s to r , Abogado del lltre . Colegio de la c iu
dad de Alicante, condecorado con la cruz de distinción de-Chi- 
va por acción de g u erra  y  Juez de prim era  instancia de la ciu
dad  de Villena y su partido  &c.

Por este prim er edicto se c ita , llama y  emplaza á Juan Re
dondo F ern an d ez , natural de B eniel, vecino de O rihuela , tra 
tante en caballerías, casado, de 30 años, para  que se presen te  
en estas cárceles á  cumplir en ellas la condena impuesta al mis
mo por sentencia ejecutoria de S. E. la Sala tercera  de la Ex
celentísima Audiencia de  V alencia, su fecha 31 de Octubre 
últim o, en vista de la causa sobre lesiones menos graves á An
tonio Perez; encargándose su captura y traslación para las mis
mas cárceles á las A utoridades que sepan su p a ra d e ro , pues así 
lo tengo mandado en las diligencias de cumplimiento para llevar 
á efecto la referida sentencia.

Dado y firmado en Villena á 24 de Diciembre de 1861.—Vi
cente Gil.=Por su mandado, Sebastian Ganio. 7998

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morella.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á Vicente Peñarrocha y Sanz, álias Pequete, natural y ve
cino del Forcall, para que dentro de nueve dias, á contar desde 
hoy, comparezca á la Escribanía del que refrenda á ser notifica
do de la ejecutoria promovida por la Superioridad en la causa 
seguida contra el mismo y otro sobre lesión á José Artola, pueS 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 20 de Diciembre de 1861.=Francisco Ca
racciolo Mansi.=Por mandado de S. S., Gaspar Jovani. 8006

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morella.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda voz á Mi
guel Diez y Crendero, jitano, nntural que dice ser de Vinaroz 
y vecino de Zaragoza, para que lentro de nueve dias, á contar 
desde hoy, se presente en este mi Juzgado á prestar declara
ción en la causa que instruyo contra el mismo y otros sobre pen
dencia y heridas, pues de no verificarlo les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Dado en Morella á 20 de Diciembre de 1861.=Francisco Ca
racciolo Mansi.=Por mandado de S. S ., Gaspar Jovani. 8001

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de este parti
do &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonia 
Maldonado Rico, natural de Granada y vecina de esta ciudad, 
para que en el término de 15 dias , á  contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M a drid , se presente en esta cár
cel pública para la continuación de la causa que contra ella y 
otros consortes se sigue en este Juzgado por hurto de 306 rs. á 
Cármen Valenzuela, de esta vecindad ; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin presentarse continuará la causa en 
rebeldía, pararándolos el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en auto de este dia.

Dado en Jaén á 20 de Diciembre de 1861 .=Eugenio Perea.= 
Por mandado del Sr. Juez, José Toral y Bonilla. 8002

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Fer
nandez, como de unos 40 años de edad, cuya naturaleza y ve
cindad se ignoran, pero estuvo de mozo de caballos en la casa del 
Sr. Marqués de Villamediana, ausentándose de su posesión, de
nominada Soto del Negralejo, el 3 de Mayo último, llevándose 
varias prendas de ropa de la pertenencia de dicho Sr. Marqués, 
para que en el término de 30 dias, á contar de la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobierno, y que por primero y último 
término se le señala, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que 
se le sigue por haberse ausentado de dicho soto llevándose las in
dicadas prendas; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Diciembre de 1861.=Jus- 
to Diaz Gallo.=El Escribano actuario, Hilario de la Rira. 8004

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, dos veces de la 
de San Fernando, condecorado con otras varias cruces de distin
ción por méritos de guerra, Brigadier del arma de infantería y 
Gobernador militar de la provincia de Orense; y el Licenciado 
D. José Espada, Caballero Comendador de Isabel la Católica y 
Asesor del Juzgado de Guerra de la misma provincia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Clemente 
Baya y Miguel Fernandez, vecinos del lugar de Veigas de Cam
ba, parroquia de Santiago de Conzu, Ayuntamiento do Villa— 
riño de Conzu, en el partido de Viana, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en dicho Juzgado á fin de con
testar á los cargos que contra ellos resulta de la causa formada 
á los mismos por la ocultación prestada al desertor Domingo Ro
dríguez , de la propia vecindad ; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin efectuarla se dará á la causa el trámite que 
corresponda, y las providencias que se diclen Ies parará el per
juicio queJiaya lugar.

Orense 25 de Noviembre de 1861.=Francisco Oí tiz.=José Es- 
pada.=Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga. 8005

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia de es
ta villa de Chinchón.

P or el presente cito** Hamo y emplazo por p rim ero y último 
edicto al sujeto llamado Pepe el m urciano, cuyo apellido y de
más circunstancias se ig n o ran , constando solamente que residió 
en la villa de A rganda en los primeros dias del mes de Octubre 
de este año trabajando á jornal en las viñas de la casa llamada 
del Rey, para que en el término de 30 d ias , contados desde la

publicación de este an unc io , se presente en las cárceles de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa crim inal que le estoy formando y contra Dámaso Valero, 
preso en. la misma, sob fe  hurto de 33 rs¿ en dos napoleones, co
metido en la taberna de la repetida villa el dia 9 del mismo 
mes de O ctub re , pues si lo hiciere será oido y  se adm inistrará 
justicia; mas pasado dicho térm ino se le declarará contumaz y 
rebelde y se procederá en ella á lo que haya lugar sin más ci
tarle ni em plazarle, y  se notificarán las providencias que recaye
sen en los estrados del T rib u n a l, los que desde ahora le señalo, 
y  le para rá  el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona,

Dado en Chinchón á 20 de Diciembre de 1861.=V íctor López 
de M a ría .= P o r mandado de S. S ., Teresiano López. 8016

Por el p resen te y en virtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B andera, Juez de p rim era  instancia del distrito  
del Barquillo de esta c o r te , refrendada por el Escribano D. P e
dro  José V ig il, se c ita , llama y emplaza por prim er edicto, p re 
gón y  térm ino de 10 dias á Tomasa Subizon Lafuente, que ha
bitaba en la calle de Hortaleza, núm. 75, para  que se presen te 
en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo á dar sus descargos 
en causa que contra la misma se sigue por estafa de varias 
prendas de ro p a ; apercibida que de no verificarlo se le seguirá 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Diciembre de 1861.=E1 Escribano , Pedro José 
Vigil. * 8017

P or el presen te y en virtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de A rizpe , M agistrado honorario y Juez de prim era instan
cia del distrito del Norte de esta cap ita l, se c ita , llama y empla
za por p rim er edicto y término de nueve dias á Pedro Bousigue, 
natural de M onfort, departam ento de Landes , cantón de Archat, 
en el Im perio francés, de 36 años, casado, maquinista del fe rro 
carril del N o r te , para que se presente en dicho Juzgado á eva
cuar el traslado que se le ha conferido de la acusación fiscal en 
la causa que se le sigue por lesiones á Isidoro R o ca , de cuyas 
resultas falleció ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en rebeldía. 8018

CORTES.
CO N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. LA FU EN TE, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día  1 1 de Enero 

de 1862.
Abierta á las dos, y leída el acta de la an terio r, quedó aprobada.
El Sr. p r e s x d x h it e  : Desde que por tercera vez ocu

po este puesto, y  desde que por la lam entable enferm e
dad del dignísimo Sr. Presidente me incumbe el abrir 
las sesiones, todos los dias recibía instancias vivas de 
los Sr es. Diputados para que abriera la sesión á las dos 
como está acordado. Contestábales yo que no habia sufi
ciente núm ero , y me replicaban que en trase en el salón 
y abriera la se s ió n ; y si no habia núm ero, citara para otro dia.

En la sesión ú lt im a , algunos señores hicieron la ob
servación de que convendría cum plir estrictam ente el 
acuerdo del Congreso, comenzando á las dos , y aun se 
dirigió alguna inculpación á la mesa , diciéndose :

«Creo que el Congrese tiene acordado que se abra la 
sesión á las dos de la ta rd e ; creo que es un  acuerdo to
mado por el Congreso . Y si ese acuerdo se ha tomado, 
¿por qué el Sr. Presidente no ab re la sesión á las dos de 
la tarde? No es mi ánimo el dirigirle un  cargo á S. S.;es 
sim plem ente una súplica. ¿Por qué no abre la sesión á 
las dos de la tarde ? ¿ Qué podría suceder ? ¿Q ue no hu 
biera núm ero bastante de Sres. D iputados? Levante S. S. 
la sesión ; ya ha habido ejemplos de esa naturaleza, y esa lección ha servido.»

Yo que en los dias an teriores me habia re tra íd o , por 
respeto á los Sres. Diputados, de tomar esta medida, ayer 
creí que no podia dispensarm e de hacerlo. Vine al Con
greso; se me d i jó :— ¿Por qué no abre V. la sesión?— 
Porque no hay núm ero, contenté.—Pues hágalo V. cons
tar.—Debo añadir que por una gran casualidad no esta
ban aquí los Sres. Secretarios, que solo se retrasaron a l
gunos m inutos, cuando siem pre son puntualísim os. Así lo 
hice observar, pero no bastó; y entrando en el salón, ma
nifesté que venia para hacer ver que no podia yo ab rir  
la sesión sin haber núm ero. El que se cerraran  las puer
tas del salón y se apun taran  los nom bres de los concur
rentes es lo que se ha hecho en parecidas ocasiones.

Yo confio en que no se repetirán las circunstancias 
que hicieron necesaria esta sensible medida; pero si por 
desgracia se repitiesen , yo', sin excitación de n a d ie , me 
veria en la precisión de tomar esta medida de nuevo.

ÓRDEN DEL DIA ,
El Sr. G O X CO ERR OTEA  (D. Román): He pedido la palabra, y pido que se me reserve el derecho para cu an 

do venga otro Vicepresidente.
El Sr. E S C A R IO : Yo no puedo reservar mi derecho, 

y ruego á V. S. me lo otorgue si me lo da el regla
mento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se lo otorgaré á V. S. á su tiempo.
El Sr. C A S T R O : El Sr. Presidente ha aludido á mí 

discurso, en el que indiqué la conveniencia de hacer lo 
que hizo S. S. ayer; pero si no hubiese la lam entable 
costum bre de convertirlo todo en  cuestión de am or pro
pio y de mayoría ó m inoría , si el Sr. Presidente hubiese 
dicho an teayer: el Sr. Castro tiene razón, y desde raa 
ñaña sirva de gobierno que se cum plirá el acuerdo del 
Congreso, n i hub iera acontecido lo de ayer n i lo de hoy.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no contesté á S. S., porque 
habia contestado ántes ai Sr. Olózaga, que la mesa esta
ba pun tual aquí todos los d ia s , y que si no se abria la sesión no era por culpa suya.

El Sr. GO X CO ERR OTEA  (D. R om án): Tengo el sen ti
miento de declarar que no me han satisfecho las pala
b ras del Sr. Presidente. S. S. no puede dar ejecutorias de 
aptitud y de ineptitud: ayer quiso darnos una de inep ti
tu d , y hoy por el co n tra rio ; y aunque las censuras de 
S. S. en este dia han perdido parte de su gravedad, no 
estoy satisfecho. S. S. es escolástico, y  habrá recordado 
cierta m áxim a que no quiero  repetir yo ahora.

R u eg o , pu es , á la mesa que se sirva leer las notas 
taquigráficas de lo que pasó ayer, de las palabras que 
pronunció el Sr. Lafuente, y  de lo que se hizo.

El Sr. p r e s i d e n t e : En tanto que vienen esas notas, 
si ex isten , y que no pueden reconocerse como oficiales, 
pues no hubo sesión , d iré que no sé de dónde deduce el 
Sr. Goicoerrotea que yo juzgase de la aptitud ó ineptitud 
de los Sres. Secretarios. Si S. S. ha creído ver en mis pa
labras algo de e so , declaro que ha estado com pletam ente lejos de mi intención.

Se leyó lo inserto en el Diario de ayer.
El Sr. G O IC O E R R O T E A  (D. Román): Renuncio á h a

blar hasta que haya otro V icepresidente, pues no hay 
forma de discutir de la m anera que S. S. lleva este debate.

El Sr. Monares ocupó la silla de la presidencia.
A petición del Sr. Olózaga se leyó la lista de los con

cu rren tes al salón en el dia de ayer, y eran  los señores 
siguientes:

Lasala.—Posada Herrera.—González de la Vega.— Ló
pez Roberts (D. Dionisio).— Riestra.—Rivero (D. José Vi
cente).—Polanco.— Pozo.—Marqués de Albranca.—Mona- 
res.—Casado (D. Anselmo).— Ventosa.— Romero Ortiz.— 
López Domínguez.—Aurioles.—Conde de la Cañada.—Ler- 
sundi.—Patiño.—Orovio. — Figueroa. — Herrera. — García 
Miranda.—Torre (D. Cárlos de la).—Olózaga.— Garrido.— 
Fontán.—Cuenca. — Ortega.— Morán.— Fuentes (D. Juan José).—V era .— Falguera.— Falces.— Rodríguez (D. Vicen
te).—Ballesteros (D. Mariano).— López Francos,—Valero y 
Soto.—Fuente Alcázar.—Sagasta.—Calvo Asensio.— Már
quez Navarro.—Rascón.—Navarro (D. Alonso).—Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre. — Aguirre.—Sr. Vicepresi
dente Lafuente.

El Sr. G O X CO ER R OTEA  (D. Rom án): Voy á apuntar  
solo algunas indicaciones. El Congreso ha oido las pala
bras del Sr. Lafuente, que encierran  un cargo á los S e 
cretarios, cargo tanto más ex trañ o , cuanto que se esta
blecen siem pre entre los individuos de la mesa por la 
cortesía, por los cargos (|ue ejercen , por mil c ircu nstan 
cias, relaciones que aquí no se habían interrum pido n un 
ca á no m ediar graves razones políticas. Yo necesito con
testar á esas palabras con moderación, pero con energía, 
para que no se repitan  escándalos como el tristísim o que 
dió ayer el Sr. Lafuente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, yo ruego á 
V. S.....

El Sr. G O X CO ERR O TEA  [D. R om án): Yo estoy dis
puesto á respetar las órdenes de V. S.; y si lo desea, 111c 
sen taré , reservándom e hacer una proposición.

Ayer estábamos de semana el Sr. Ruiz Z orrilla , p u n 
tualísimo y activo, pero que está enferm o, y yo. El se
ñor Carballo habia avisado que estaba enferm o; y el se
ñor Millau y Caro, cuya puntualidad es conocida, confia
ba en que estaría yo aquí á prim era hora. La responsa
b ilid ad , por tan to , es mia.

¿Y qué ha hecho el Sr. Lafuente? Constituirse aquí 
auctoritate propria, llamar á los Sres. González de la Vega 
y Lasala, m andar cerrar las puertas, y cuando habia 
fuera pugnando por en tra r mas de 40 Diputados, y ha
cer una lista que no se qué significa, pues si fué vota
ción, se infringió el art. 477 del reglamento.

Yo me declaro réú de falta de puntualidad por to  mi* 
nulos, V osotros, señores, que sabéis que estoy aquí to
dos los díás ñ la una y media , com prendereis q ue  h ab ré  
tenido causa bastaílfé que me impidiese ser tan  p u n tu a l 
como siempre. S eñ ores, desde que se abrió la legislatura 
solo cinco dias se ha empezado la sesión á las dos y  vein
te m inü to si.en  las demás siem pre se ha ab ierto  m ucho 
más tarde. Y o , qtíe no sabia que se iba á tom ar esa g ra
ve m ed ida; y o , que no he sido avisado , siquiera por 
cortesía , por el Sr. Lafuente; yo, que sé que al Sr. L a -  
fuente se le ha esperado á veces una h o ra , y m a s , y  se  
le ha enviado recado sobre recado pai a que v in ie se , no 
podia creer que fallaba retrasando mi venida i t  m in u to s .

Señores: aquí se ha faltado á la m ayoría , á la m ino
ría y al Gobierno, El Sr. Martines de la R osa, con su s  honradísim as y respetables c a n as , á pesar de ser solicita
do tantas veces para e llo , no se ha creído en el caso de 
hacer lo que hizo ayer el Sr. Lafuente. ¡ Qué diferencia 
en tre  el Sr. Martínez de la Rosa y S. S.lS eñores, voy á concluir. Yo hubiera presentado m i 
dimisión desde luego. No lo he hecho por tres considera
ciones : la prim era , por razones políticas que todos com
prendéis ; la segunda , por consejos de Diputados de la 
minoría y de la mayoría , y la tercera , porque la censura 
del Sr. Lafuente no merece que yo traiga aquí nuevas 
elecciones con mi insignificante persona.

El Sr. ¿ A f U E N T E :  Pido que se lea la sesión del 40 
de Enero del año pasado y el principio de la del 1 1 .

(Se leyó, y era una en que el Sr. Vicepresidente Sr. Du
que de Villahermosay no habiendo más de 50 Diputados en 
el salón y anunció que no podia celebrarse sesión , y  á p e ti
ción de varios Sres. Diputados} se formó lista de los concur
rentes.)El Sr. ESCARIO*. Tengo pedida la palabra, Sr. Presi
dente.El Sr. R A S C O N : Pido ante todo que se sepa lo que se 
discute: no puede haber discusión si no sobre proyecto 
de ley, ó dictámenes, ó proposiciones.

El Sr. E S C A R IO : No voy á tratar la cuestión en el 
terreno de la conveniencia y del decoro en que la ha tr a 
tado el Sr. G o icoerrotea, sino en el terreno  del regla
m ento.Nojme rebajaré hasta el p u n tó le !  d isculpar mi falta 
de algunos momentos. Lo que voy á decir es q u e , á m i 
entender, se ha infringido el reglamento del Congreso por 
el Sr. Lafuente.Dejando á un  lado las apreciaciones justísim as del se 
ñor Goicoerrotea, yo quisiera que á la m anera que uiia 
vez el Sr. Ministro de la Gobernación pidió la lectura ae  
un  artículo del reglamento que no se encontró ni podía 
encontrarse, se me leyera el artículo en que el Sr. L a -  
fuente pudo fundarse para m andar cerrar las puertas del 
Congreso.Dice el art. 165 que si el Secretario tuviere duda so
b re  una votación, se contarán los votos; y dice el 166, 
que ningún Diputado podrá en tra r ni salir m iéntras se 
cuenten. Aquí es claro que se habla de votaciones, no  
de formación de listas de concurrentes cuando no puede 
haber sesión. Pues b ien : este es el único artículo q u e  
cierra las puertas del C ongreso: el Sr. Lafuente lo lia 
interpretado arbitraria y caprichosam ente; y y o , q u e  
aprecio este hecho en toda su magnitud , no puedo m énos 
de asom brarm e de que S. S. haya practicado un  abuso 
tan grave.Mi asom bro ha crecido de punto al oir hoy las expli
caciones de S. S. Dice S. S. que no ejerció acto presiden
cial: pues si no era P residen te, ¿por qué impidió la en 
trada de los Diputados?Creo , p u e s , probado que se ha infringido el regla
mento , y que esta cuestión merece ser tratada con la 
gravedad que corresponde.

El Sr. L A F U E N T E : El Congreso ha visto la im por
tancia que se quiere dar á un  acto que no es nuevo en 
esta Cámara. El Congreso ha oido la lectura de lo que  
ocurrió ayer mismo hizo un  año. Un Sr. Vicepresidente 
entró en el salón de sesiones, y al ver que no habia bas
tante núm ero, mandó hacer el recuento, dispuso form ar 
lista, y á excitación de u n  Sr. Diputado ordenó que se 
cerraran  las puertas de este recinto. Hizo más este señor 
V icepresidente: declaró abierta 1a sesión; después fué 
cuando ocurrió  la observación de que no habia núm ero; 
y visto que en efecto no le habia, declaró que no podía 
haber sesión después de abierta.

El caso, pues, es idéntico al de ayer, con una diferen
cia , que el año pasado se declaró abierta la sesión , y 
ayer se declaró que no podia abrirse por no hallarse p re 
sente el núm ero de Diputados que prescribe el regla
mento.Habiendo ocurrido este caso, se manifiesta g ran  e x -  
trañeza de que un Vicepresidente de este Congreso, des
pués de vivísimas excitaciones de todos los lados de la Cá
m ara, se presentara en el salón á convencer á los que le 
incitaban á que abriese con puntualidad la sesión de 
que no consistía en la Presidencia, sino en los Sres. Di
putados, el no abrirla puntualm ente.

Hubo una circunstancia fatal en este acto ; la de no 
haber n ingún  Secretario en este recinto. Ya he dicho que 
han venido ordinariam ente con gran puntualidad; que ha 
habido dias que me han precedido; mas no es exacto que 
yo me haya retrasado nunca, sino un solo dia, en que por 
los cuidados de un cargo público no me era posible estar 
á pun to  para abrir la sesión á las dos Pero ese dia pasé 
aviso á la Secretaría anunciando que no podia estar aquí 
á las dos; que, sin embargo, si no habia otro Vicepresi
dente se me avisase ; y cuando salia el aviso, entraba yo 
por las puertas de este edificio.

Ahora bien, señores : anteayer se hicieron & la p re
sidencia los cargos de que he hablado. Vine ay er; y au n 
que advertí que no estaban los Sres. Secre tarios, a te n 
dida su p u n tua lid ad , creia yo que véndrian á tiempo de 
ocupar conmigo la mesa.Yo no mandé cerrar las puertas; yo no m andé form ar 
lista ; yo no hice más que dem ostrar á los Sres. Diputa
dos que no podia ab rirse  la sesión.

No ha habido infracción de reg lam ento , porque ese  
caso no está previsto en él. Yo no he censurado á los se
ñores Secretarios; yo no he hecho mas que viéndom e r e 
vestido de un derecho , y cum pliendo con u n  d e b e r , h a
cerm e presente para declarar si habia ó no lugar á ab rir 
la sesión. Siempre que me encuentre en las mismas c ir 
cunstancias, daré un ejemplo como el que se ha dado en • 
el año pasado con mucho fru to , y como el de ayer, que 
pese á quien pese, lo ha producido tam bien.

No me arrep ien to , pues, de lo que he hecho , y  que 
consiste en hacer ver que no habia núm ero suficiente pa
ra ab rir  sesión. Esto no ha sido sesión ; ha Sido declara
ción por una persona que tenia el carácter de Vicepresi
dente.

El Sr. G O IC O E R R O T E A  (D. Román ): Yo rogaría al 
Sr. Lafuente que me dijese dónde ha visto el ejemplo de 
una sesión que se haya abierto sin Secretarios.

El Sr. L A rU E N T E  : No ha habido sesión.
El Sr. G O X CO ERR O TEA  ( D. R om án): Yo ruego que 

diga S. S. si se ha hecho alguna vez lo que hizo S. S ayer, 
en trar sin Secretarios.

El Sr. e s c a r i o  : No encontrando el Sr. Lafuente el 
artículo del reglam ento en que se ha fundado, ha tomado 
el fácil expediente de negar el hecho.

El Sr. L A F U E N T E : Reproduzco las palabras de la 
sesión del 10 de Enero, (leyó.) Si esto no es precedente, no 
se lo que  puede ser.

El Sr. G A R R IQ U IR I: Ese dia el Sr. V icepresidente 
declaró que la sesión estaba abierta.

El Sr. P R E S ID E N T E : : Queda term inado este inc i
dente.

Se anunció que los Sres. Rios Rosas y Carballo no 
podían aststir á las sesiones por hallarse enfermos.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la sem ana últim a.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. s a g a s t a : El G obierno, con un  pensamiento 

laudable sin d u d a , tu ro  por conveniente aplazar m i in 
terpelación sobre el estado de la prensa. Pero después 
del acuerdo del Congreso de an teaye r, m andando que to 
dos los dias se destinen dos horas á p resupuestos, la r a 
zón que tenia el Gobierno para no aceptar mi in te rpe la
ción ha desaparecido, pues ya todos los dias, por espacio 
de dos horas , tratarem os de presupuestos. Si el Gobierno 
desea contestar á mi in terpelación , yo en ese caso re ti
ra ré  la proposición que tengo presentada.

Me parecía que después de esta indicación, siquiera 
por respeto al C ongreso, debia contestar el Sr. Ministro 
de la Gobernación. #

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Estaba p e n 
sando en lo que habia de decir á S. S. Tiene una propon . 
sicion presen tada, y pide al Gobierno condiciones para 
retirarla. Si la hubiera retirado y hubiera apelado á la 
consideración del Gobierno, yo podria corresponder á esa 
atención.

El Sr. S A G A S T A : Eso no es co n tes ta r: la proposición 
fué un recurso. Si S. S. quiere que entrem os en la i n 
terpelación , yo retiro  mi proposición. Haga lo que qu iera  , pero no diga eso.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : ¿H a retirado S. S. la proposición ?
El Sr. S A G A S T A : Queda retirada.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pues S. S. puede explanar la interpelación cuando guste.
EISr. S A G A S T A  : Contestando al reto que el señor 

Presidente del Consejo dirigió á las oposiciones, y  sobre 
todo en cum plim iento del compromiso que á nom bre de 
lafminoria contrajo el Sr. Olózaga, me levanto á tra ta r de 
la cuestión de im prenta, que no ha sido tratada hastafi 
ahora con el detenimienlo que merece. Los em inentes " 
oradores que tom aron parte  en  la discusión del mensaje 
presentaron sin embargo observaciones tan lum inosas



que yo tendré mucho que hacer para fijar la atención de los^Sres. Diputados.
Después de una disidencia de familia, las diferencias 

suelen arreglarse ep los pasillos y en el salón de confe
rencias. Por eso los bancos ahora están poco poblados: 
cuando se arreglen esas diferencias, para cuyo arreglo por 
lo visto se necesita la intervención del Ministerio , esta 
m ayoría tan regimentada volverá á oir mis argum entos.

H oy, por el estado eo que ha quedado la Cámara , y 
por el poco tiempo que me queda en esta sesión, la p r i
m era entrega de mi discurso será co rta , pero se contin u a rá  el lunes.

No me detendré en dem ostrar que la ley de im prenta 
es un potro para la im prenta. Se va haciendo costum bre 
el creer que por la ley de im prenta es por lo que los c iu
dadanos p iensan, hablan, escriben. Este es un  error: por 
lo que los ciudadanos p iensan , escriben y publican sus 
escritos no es por la ley , no es por la tolerancia de los 
G obiernos; es por uu  derecho natural, superior á los Go
biernos, an terio r á la ley , que puede y debe extenderse 
siempre hasta tocar en la esfera de acción de los derechos 
de ios demás. De aquí se sigue que las buenas leyes de 
im pren ta no son sino aquellas que determ inan el límite 
hasta  donde el derecho individual se n f e  con los d e re 
chos de los demás ciudadanos.

Pero como la ley actual está fundada en principios 
contrarios, de ahí que en vez de liberalizar la prensa la 
encadena, y en vez de m oralizarla la pervierte.

Los Sres. Diputados recordarán que solo por au to ri
zación está vigente esa ley , autorización concedida para 
que, sirviese solo de ensayo, así como se pidió como tran 
sitoria. Esta idea no es mia : es del mismo que presidia la 
comisión que dió dictám en sobre esa autorización.

Pues bien, señores: una autorización no obliga : por 
consiguiente, este Gobierno pudo prescindir de ella ; y si 
esto es así, este Gobierno debia haber prescindido de ella, 
y  ha faltado á su deber no prescindiendo. Ha faltado á 
su  deber, porque la combatió en la oposición, y  las p ro 
m esas que se hacen en la oposición son sagradas para 
todo el que no trata de convertir la política en un mer
cado, y el poder en una repugnante mercancía. Los que 
en el poder faltan á las promesas dadas en la oposiclon, 
esos faltan á su deber y á sus com prom ioos: esos enga
ñan  al Trono. <

Pero aunque este proyecto á los hom bres del Gabinete 
hubiera parecido bueno, el Gobierno no debia plantearlo. 
Este Gobierno, que tiene la vana pretensión de creerse ir
reem plazable; este Gobierno, que según decia venia á res
tablecer el régim en constitucional en su pureza, se en
contró una Constitución que prohibe la prévia censura, 
m ién tra s  que ese proyecto la establece. Pues bien : en 
tre  el proyecto de ley y la Constitución, ha preferido cum 
p lir el proyecto, con lo cual ha faltado positivamente á la 
verdadera legalidad constitucional.

Comprendo que el Sr. Posada H erre ra , Ministro de la 
Gobernación , haya aceptado esa le y ; pero los que no 
com prendo que aceptada la ley ocupen ese banco , son 
otros Ministros. El Sr. Calderón Collantes en un excelente 
discurso combatió esta ley , precisam ente por estar en 
oposición cotí la Constitución del Estado. ¿Y no está ahí 
el Sr. Presidente del Consejo que aceptó los argum entos 
del Sr. Collantes , y votó por las mismas razones ? Seño
re s , cosa singular: este Gobierno no tiene palabra m a
la ;  péro en cambio , no tiene obra buena.

Faltó á sus antecedentes; faltó á la Constitución; acep
tó esté proyecto de ley. ¿Cómo le ha aplicado? Me ocupa
ré  prim ero de las recogidas; luego de las denuncias; lue- 

o de las causas de Real o rden , y últim am ente de los 
esmanes y atropellos de todo género á que se ha visto 

sujeta la im prenta.
Auh aceptada como legítima la legislación á que ha 

estado sujeta la p re n sa , todavía la aplicación ha sido 
abusiva. La ley dá el derecho de recogida ál G obierno, y 
aú n  en ciertos casos la hace o b lig ato ria , pero hay casos 
en que no se puede recoger : para la recogida es preciso 
que el periódico se ocupe de hechos y doctrinas term i
nantem ente prohibidos.

Aquí traigo en monton , en tro p e l, sin orden , la ma-
Írór parte de las recogidas de que han sido objeto todos 
os periódicos, sin distinción de o p in io n es , pues para 

m í en materia de libertad de la p re n sa , todos los perió
dicos son iguales. Yo no necesito escoger: voy á presen
ta r  lo prim ero que me venga á mano.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á en tra r en la orden del 
d ía , pues han pasado dos horas.

El Sr. s a g a s t a : He concluido la prim era entrega de m i discurso.
El Sr. B U G A L L A ! .: Reproduzco la proposición que 

presenté y se tomó en consideración en 18 de Marzo de 
4859 sobre creación de una sociedad de crédito territo rial.

El Sr. C A L V O  A SE N SZ O ; Deben discutirse las p e ti
ciones con arreglo á reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : N o es posible; no hay d ic tá
menes de la comisión preparados.

Presupuestos.
C ontinuando  su discurso sobre el de obligaciones genera les del Estado, dijo
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Necesitaré hacer un 

resum en de mi contestación al Sr. Barzanallana. Habia 
contestado á la parte  de su discurso que im pugnaba la 
división en tre  presupuesto ordinario  y extraordinario . 
Dije que estaba conform e con S. S. en que los gastos no 
pódian d ism inu irse; probé que las rentas públicas m ar
chaban en estado satisfactorio , y dem ostré además la in
suficiencia de los medios que proponía S. S. Contesté tam
bién á sus argum entos sobre las operaciones del Tesoro, y 
entónces term inó la sesión.

El cargo de S. S. de no haberse verificado baja en el 
interés de las operaciones del Tesoro es un cargo eviden
tem ente equivocado. El G obierno se proponía trasform ar 
la Deuda flotante en la Caja de Depósitos, y alteró las con
diciones de la imposición para q u ita r á esta el carácter 
de peligrosa que podia tener por las condiciones de su 
devolución. ¿Gómo se hacia la imposición antes? Al pre
m io de 5 por 400 al añ o , á devolver con 45 dias de aviso 
anticipado; á 3 por 400 á devolver al contado, y al 2 en 
laecu en tas  corrientes. ¿A cómo se paga ahora? A 3 por 
400 las imposiciones á 45 dias ; á 4 y medio los depósitos 
qu e  han de devolverse al con tado , y á 4 por 400 las cuen
tas corrientes. El Gobierno para la devolución ha adop
tado plazos más largos; el Ínteres del 4 para imposi
ciones de, cuatro m eses; el 5 para las de seis meses, y el 
6 para las de nueve meses.

Ahora b ien ; ¿no hay diferencia grande en tre abonar 
5 por 400 como ántes á una imposición de un  m es, ó 
abonarse una imposición de seis meses? Esto no necesita 
esforzarse para demostrarlo. Estas diferencias son tanto

más de no ta r, cuanto que la crítica que se habia hecho 
aí Gobierno era el m antener una gran masa de fondos 
exigibles perentoriam ente.

Pues si el Gobierno procede en el sentido de acabar 
con las obligaciones de exigibilidad perentoria , ¿qué se 
puede decir contra el Gobierno? Nada; y yo extraño que 
S. S., que nos ha citado ejemplos exteriores, haya olvida
do que en las combinaciones de Bmco en otros países 
hpy urTa gran diferencia, como que llega al 4 00 por 4 00 
en tre  las imposiciones de un mes y las de nueve meses. 
Si yo hubiera seguido este ejem plo, tendria^que haber 
abonado el 4 0 por 400 en las imposiciones de nueve 
meses.

El Sr. Barzanallana supuso que era consecuencia de 
esta trasformacion la crisis metálica. Señores, no hemos 
tenido sino una crisis local en Madrid, y su causa se ex 
plica perfectamente. El Tesoro podia tener en sus sótanos 
200 millones en especies, y sin embargo podia haber de
m anda de dinero en el Banco, porque el Banco y el Teso
ro son dos establecim ientos diferentes. Hubo aquí gran  
desarrollo de obras públicas; las empresas tenian con
centrados naturalm ente sus medios en la capital, y han 
tenido que saldar en las provincias sus atenciones. Hay 
tam bién otra cau sa , y han sido las relaciones de los Ban
cos provinciales. Tenemos nueve de estos, y no hay relación entre unos y otros.

El desenvolvimiento de la producción se hace por el 
créd ito , pero es necesario que los billetes de los Bancos 
tengan circulación fácil en el lugar donde se emitan. En 
los grandes centros no hay dificultad para la circulación 
de los b ille tes; pero en las poblaciones pequeñas, en  el 
campo, los billetes no circulan con facilidad, y así los 
Bancos de provincia tienen que renovar sus reservas me
tálicas continuam ente. Así es que las conductas del Ban
co central se encuen tran  con las de los Bancos provin
ciales. Por otra parte la crisis de la Habana vino á unirse á las demás causas.

Sin embargo, la crisis no hubiera tenido las propor
ciones que se le han dado si en muchos críticos hubiera 
habido un  conocimiento más exacto de esas causas. El 
Banco es un establecimiento de crédito : si se quiere que 
en u n d ia  todos los billetes sean reembolsados, no hay c ré 
dito, y por consiguiente no hay Banco.

Hubo ad em ás, una circunstancia. El Tesoro tuvo que 
detener un  mes ó dos su giro sobre provincias al reform ar la Caja de Depósitos.

El Tesoro público no tiene ren ta  en el cen tro : así pues 
el Tesoro ofrece á la plaza de Madrid una negociación de 
40 millones m ensuales sobre las provincias, y el Tesoro 
entónces tuvo que restrin g ir sus operaciones por el tiempo necesario.

Venia el Sr. Barzanallana después á decir que el Go
bierno se proponía reembolsar la Deuda flotante; pero 
que esto no podia se r, porque no podia esperarse que se 
hiciera la venta de.bienes en que se pensaba. Decia S. S.: 
se han vendido 500 millones el prim er año , 400 el se 
gundo, 300 el te rce ro , y añadía : ¿no eréis que el dinero se ha de acabar?

Yo le voy á decir á S. S. la razón de esa c ifra , y le diré 
desde luego que no se venderá más porque no se pue
den presentar m ás bienes á la venta. ¿Pues qué masa de 
millones cree S. S. que juegan en las transacciones en 
España? ¿ Por cuánto en tran  los bienes inmuebles en esta 
transacción? Pues si solo por ventas dan las estadísticas 
4.000 m illones, ¿p o r qué no ha de vender el Estado con 
condiciones más ventajosas que los particulares 200 de esos 4.000 millones ?

Y decia S. S. que el Gobierno iba á quitar con estas 
ventas el capital moviliario. Yo no com prendo este a rg u 
mento, porque todo el capital moviliario del m undo tien
de siempre á buscar estabilidad en el capital inmueble ; y 
el im pedir que esto sucediera seria la amortización de 
toda la r iq u e z a , porque á más de todo,el capital inm ue
ble es siem pre el buscado.

Pero además, ¿no hay en la sociedad un ahorro anual? 
Pues este capital viene sobre todos los demás á buscar su 
consolidación; y como ese ahorro va creciendo siem pre, 
al paso que el inm ueble no puede crecer, vendrá al fin y 
al cabo á suceder de que cuando hace algunos años el 
capital inm ueble era cinco veces el capital moviliario, 
dentro de muy poco será este muchísimo mayor que aquel.

Y decia el Sr. Barzanallana que la prueba de que no 
podrá hacerse esa venta es que el Sr. Ministro pide más 
interés para la Deuda flo tan te , lo cual es señal de que se 
va á aum entar. Señores, al form ar el presupuesto de 4 861 
yo creia que se saldarían por completo el suplemento de 
la guerra de M arruecos y el de la deuda inglesa. Una par
te del primero tiene que quedar por ahora sin indem ni
zación ; la segunda ya sabe el Congreso cómo se va á pa
gar por la Deuda del material; y por consecuencia, como 
tengo que m antener esas dos cantidades por la Deuda 
flotante, por esa sencilla razón he hecho este aumento.

Después de esto se ocupó el Sr. Barzanallana de la 
inversión de los fondos de la desam ortización, y S. S. 
solo en una parte pudo im pugnar ese empleo. S. S. en 
contraba bien lo gastado en obras públicas y en marina: 
no podrá S. S. tampoco im pugnar lo relativo á reparación 
de templos, casas de corrección &c., ni lo relativo á m a
terial de ingenieros ni á la adquisición de armamentos. 
S. S . , sin em bargo , atacó el cuartel de la Montaña del 
Príncipe Pió ¿ y calculaba á su modo el coste del acuar
telamiento de cada individuo. Pero ¿pueden com pararse 
los gastos de un edificio m ilitar con las construcciones 
civiles? N o : en punto á la relación del rédito con el ca 
pital no tienen cuenta los edificios públicos; pero estos 
tienen otro f in q u e  cu m p lir , y por consiguiente no se 
pueden m irar bajo este punto de vista.

Pero S. S. decia que la centralización impone á los 
Estados obligaciones que en otros puntos están en manos 
de los particulares. Pues b ie n : en ese caso no podrán 
negarse á los Estados los medios de que disponen los 
pa rticu lares; y teniendo en España que constru ir las 
obras públicas, de las que somos co-constructores, ten
dremos, lo mismo que los particulares, que valernos del 
crédito, es decir, que tom ar de la circulación los capita
les necesarios, y por consiguiente, no hace el Estado n in 
guna función mala en tomar esto, porque lo mismo dá 
que esos valores los tome de la circulación el Estado, ó 
los particulares y las em presas. No hay, p u e s , mal en 
tomar el capital: el mal podrá ser el empleo; y como S. S. 
no ha condenado más que el empleo del capital gastado 
en ese c u a r te l, queda por tierra el argum ento de S. S., 
mucho más cuando aplaude los resultados que del c réd i
to se han obtenido en Francia y en Inglaterra, y censu
ra el que en España se quiera hacer de él.

En esta parte del discurso de S. S. atacaba al Gobier
no , m anifestando que no hacia nada por el créd ito , de
jando de cum plir sus obligaciones con los acreedores. ¿Y

es acaso esto exacto? No: el que alguna vez en las subas
tas de amortización de la Deuda no se hayan encontrado 
los tipos de la Hacienda y los par ticulares, ¿quiere decir 
que la Hacienda no quiera amortizar? La Administración 
tiene sus tipos fijados según los reglamentos, y estos tipos 
los ha fijado por las cotizaciones siem pre, ménos cuando 
estas cotizaciones han ofrecido anomalías graves y dife
rencias notables en pocos dias ; y el caso es que se ha 
am ortizado, sobre todo interior, bastante Deuda. Es v e r
dad que ha sido amortizada al 37, y dice S. S, que se de
bía haber am ortizado más barato: eso no es cuenta mia, 
ni importa nada: el hecho es que esa Deuda se ha am or
tizado con los tipos y las condiciones que se ha podido.

Respecto de la Deuda e x te r io r , habia de am ortizarse 
por los tipos de la interior; y ¿q u é  se ha hecho para ev i
tar los males que sucedían? Que se han separado esas co
tizaciones después de oir á quien debia oirse. Por consi
guiente, dadas estas explicaciones, no creo que hay m oti
vo para hacer un cargo al Gobierno, y  ménos que por 
nadie por el Sr. Barzanallana, que ya sabe cómo tiene 
que obrar siem pre la Administración. Esos acreedores tie
nen sus reclamaciones establecidas; están en curso , y yo 
puedo ofrecer que vendrán aquí para que el Congreso de
cida de su justicia.

Censuró el Sr. Barzanallana la forma de la desamorti
zación, y presentó la fórmula que S. S. creia conveniente. 
Yo he visto el proyecto á que alude S. S . , y me parece 
que no tiene otro fin que el de desam ortizar cuando no 
se podia hacer por completo.

Pero, señ o res, ¿no es un  gran mal para la propiedad 
el hallarse gravada por censos? ¿No trata siem pre la le
gislación de redim ir esos censos? ¿Pues cómo se quieren 
crear al desam ortizar si se tiende siem pre á redim ir los 
que existen? Repito que esto no puede considerarse sino 
como una fórmula de tran sic ió n , y yo 'diré aun  que es 
más ventajoso para las corporaciones que venden el e n 
tregarles inscripciones que devengan in te rés, que el d a r
les el producto de esos censos que se crean por el p ro 
yecto á que se referia S. S.

El Sr. Barzanallana decia que era preciso tener valor 
si las contribuciones no bastaban para pedir las co rres
pondientes. Yo he tenido siem pre el valor de hacer aq ue
llo que me ha indicado mi conciencia que era necesario; 

ero diré á S. S. que no creo que cabe ninguna co n tri-  
ucion nueva en el actual sistema trib u ta rio ; creo que 

se podrán gravar algunas co sas , como los viajes en ca
mino de hierro &c., pero nada más; y por eso no he tra 
tado de traer n inguna gran contribución, porque la creo 
imposible. Yo, señores, creo que el impuesto no es más 
que una parte que el Estado toma de los beneficios so 
ciales en cambio de los que él reporta á la sociedad: por 
co nsigu ien te , cuando crezcan estos beneficios, el im pues
to crecerá ; y cuando hayan llegado á su límite , el im 
puesto será el mayor posible. Hé a q u í , señores, cómo yo 
lo que necesito es una transición de los valores que hay 
en la cartera del Estado, y después no hay más que h a 
cer que esos valores vayan convirtiéndose en metálico y  
sirvan para enjugar las necesidades sociales. El Ministro 
á que aludía el otro dia el Sr. Barzanallana era de esta 
m isma idea , y con todos los im puestos creados por la 
revolución llegó á realizar en 4 5 años una situación fi
nanciera que fué el origen de la prosperidad de la 
Francia.

Yo, señores, me proponía contestar al discurso de S. S., 
y voy á sacar su esenc ia : la centralización impone á los 
Estados obligaciones que en otras partes están al cuidado 
individual, y que el Gobierno tiene la necesidad de satis
facer : en esto estamos conformes. Las modificaciones del 
Sr. Barzanallana en los im puestos actuales no bastan á 
resolver ese estado de déficit que S. S. supone. S. S. dice 
que el Estado ejerce el monopolio del capital moviliario, 
y que no cabe ninguna contribución nueva en nuestro 
sistema tributario: ¿qué ofrece, pues, S. S ? Negacio
nes. Pues y o le  digo al Sr. Barzanallana: con nn  capital 
de trasicion empleado en gastos públicos que puede oca
sionar un gasto de 300 millones de rea le s ; y cuando en 
cuatro años han sufrido las rentas públicas un aum ento 
de 200 millones , ¿ nos habremos de asustar por ese gas
to? Claro es que no ; y no confundiendo el ataque al Mi
nistro  con el ataque al T esoro , yo e^toy seguro de que 
resolveremos todos los problemas que tenemos que re 
solver.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Empiezo, señores , por la 
última parte del discurso del Sr. Ministro: ¿qué ha q u e ri
do decir S. S? ¿Cree que yo he hecho la guerra al Tesoro? 
Claro es que no ha querido S. S. decir eso, porque un 
hom bre que d i c l o  que yo he dicho aqui, es claro que no 
puede atacar al Tesoro. Pero S. S. ha hecho esperar, que 
merced á la gestión actual de la Hacienda , el desarrollo 
de las rentas públicas bastará para que se satisfagan las 
necesidades públicas: S. S. se apoyaba en lo sucedido en 
Francia ; pero ¿ ha sucedido esto por el solo aum ento de 
las ren tas? No: ha sido ocasionado por contribuciones 
nuevas y por recargos sobre las antiguas, y esto es lo que 
creo que hay que hacer en mi país si el Tesoro ha de re
sultar sobrante.

Dice S. S. que duran te su adm inistración han crecido 
las rentas 200 millones; ¿ y acaso no han crecido en otras 
adm inistraciones? Pues han crecido tanto ó m ás, y eso 
que no habia entonces tanta p a z , ni existia cerca de me
dio millón de contribuyentes que hoy lo son.

S. S. se ha esforzado en demostrar que el presupuesto 
extraordinario lo era: yo digo que si se ha de conside
ra r  como extraordinario  un gasto que tiene que ir cre
c ien do , y como nada se ha contestado á esto, queda mi 
argum ento en pié.

Que se dote bien la Comisión de Estadística: pues mi 
cargo es ahora m ay o r, porque con esa dotación se está 
haciendo una cosa de que se ha dem ostrado S. S. enemi
go, esto es, la averiguación de la riqueza parcelaria.

Que S. S. no quería abolir la cuota fija de la con tri
bución te rrito ria l, porque no quería que esta contribución 
fuera de resultados eventuales. ¿ A qué me dice á mí eso 
S. S. cuando yo no lo he propuesto? Quien propuso algo 
de eso fué S. S. siendo Ministro de Fom ento: por con
siguien te, su ai güiliento es contra S, S. contra quien se 
vuelve.

Tampoco he pedido aum ento en las cuotas del subsi
dio: lo que he pedido y pido es que se revisen las tarifas, 
y que se vea cómo se ha de gravar el capital moviliario.

En punto á consumos dice S. S. que nada produciría 
mi id e a : pues yo sostengo que s í , y además del modo 
que yo propongo la contribución se basaría en princip ios 
de ju s tic ia , que son los únicos que pueden guardar el 
sueño de los ricos contra el insomnio de los pobres.

Respecto á tabacos, S. S. aceptó cuanto yo d ije : ¿pues 
por qué no lo pone en planta S. S. ? Pero entonces dijo 
S. S. que estábamos en contradicción el Sr. Castro y yo; 
pues esa disidencia no ex iste , porque yo creo que el ta 

baco se debe desestancar, si bien no se puede desestancar 
ahora mismo: donde existe la diferencia es en el Ministe
rio , pues los Sres. Presidente del Consejo de M inistros y 
Ministro de Marina propusieron el desestanco, y  además 
me parece , señores, que no es el dia 4 4 de Enero de 4862 
el más á propósito para que la mayoría ó los Ministros 
acusen á las oposiciones de falta de avenencia.

Nada d iré  de la sal: solo insistiré en que se debían su 
prim ir los recargos que sábia y patrióticamente supri
m ieron las Cortes C onstituyentes; y d iré tam bién que 
creo inexacto el que el consumo de la sal sea el mismo, 
cualquiera que sea su precio.

Respecto de la Deuda flo tan te , no he dicho más sino 
que las medidas que tomó sobre ella S. S. las debió tomar 
ántes , y con eso hubiera cumplido el reglamento de la 
Caja de Depósitos, que le m andaba bajar el interés cuan
do bajara el tipo de la Deuda.

Respecto de Aduanas y sobrantes de U ltram ar, no 
me parece que S. S. ha estado tan prudente como debie
ra , porque ha manifestado un sistema , sin traducirlo en 
un proyecto de ley , lo cual le ha de traer muchos em 
barazos.

En cuanto á si los pagarés de bienes nacionales son 
ó no Deuda flo tan te , basta conocer lo que es Deuda flo
tan te para convencerse de que lo son , porque hay que 
pagar el in terés , y luego el capital.

Que S. S. no fué causa de la crisis del B anco; que e s 
to nació de circunstancias locales. P ues¿  no ha sido S. S. 
quien ha hecho esas contrataciones con los Bancos de 
provincia? Si resu ltan  luego complicaciones para el Ban
co de M adrid, ¿de quién será la culpa sino de S. S. ?

Respecto á la cuestión de los bienes desamortizados, 
yo le digo á S. S. que es indudable que han de ir dism i
nuyendo las ren ta s , y que esto está probado por la ex 
periencia.

En cuanto al cuartel, no ha dicho S. S. más sino que 
estas construcciones tienen cierta clase de rem uneración; 
pero S. S. no ha querido hacerse cargo de que yo queria 
que el beneficio fuera para todas la tropas de Madrid, y 
no para una parte de ellas.

Ha creído S. S. hallar contradicción en tre  mis opinio
nes respecto al crédito y lo que dije de Francia y de In- 
glaterra. Yo p regunto : ¿se usa aquí del crédito como se 
ha usado en esas naciones? ¿Son las mismas las c ircuns
tancias en una y otras? N o : ¿pues cómo quiere S. S. e n 
contrar esa contradicción?

Respecto de desamortización no me ha entendido S. S. 
Yo queria que se diera á las corporaciones un  m ínim um  
de renta, y luego otra cantidad que en 59 años llegaría 
á ser 4 8 veces y media el importe de su renta. Esto no 
es censo ninguno, no grava á la propiedad con esas tra 
bas de que dice S. S. que trata de librársela á toda costa. 
Por mi sistem a los propietarios eran  dueños de un  ca
pital doble ó triple del que hoy tienen. Véase si esto era 
más conveniente que lo que hoy se hace, y podia dar ma
yores resultados para el desarrollo de la agricultura, y 
por consiguiente de la riqueza pública.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  No voy á rectificar 
al Sr. Barzanallana ; voy á decir únicam ente á S. S. que 
si en esa enajenación á censo no se data cap ita l, esto no 
quiere decir que no hubiera sobre la propiedad nna ca r
ga , porque siempre el dominio estaría dividido en dos partes.

Suspendida la discusión, se dió cuenta de la rem i
sión de dos ejemplares del prim er tomo de las C ó r t í S  de 
Castilla y de León , publicadas por la Academia de la Historia.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre pensiones 
á los individuos que se hallaron en la batalla de Trafalgar.

El Congreso acordó reu n irse  en secciones después de la sesión del lunes.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente.): Orden del dia para el lunes: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional previene á todas las Corporaciones y personas que tengán necesidad ú obligación de girar desde las provincias cantidades para hacer pagos en dicho establecimiento, lo verifiquen con arreglo á los artículos 48 y 49 del Real decreto de 12 de Setiembre de Í8C 1, usando el sello de precio proporcionado á la cantidad girada; pues de no hacerlo así habrán de considerarse sin ningún valor ni efecto los documentos de giro ijue se remitan á esta dependencia.
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EXTERIOR.
A n un cian  con fecha 8 desde Pesth  que , á conse

cuencia  de hab erse  rep rod u cid o  los robos y  ases ina
tos, se h ab ia  pub licado  la ley m arcial en  aq u e l dis
tr ito .

El B urgom aestre de la c iu d ad  de M yskolcz h a  sido 
preso  y som etido al fallo de  u n  Consejo de g u e rra  
por h a b e r  rehusado  la en treg a  de los arch ivos á las 
A u to rid ad es.

E n  la H erzegow ina hay  to dav ía  lu c h a ; los m on- 
ten eg rin os  no h a n  d ep uesto  las a rm as, y  sostienen 
fuertes escaram uzas. U ltim am en te  fueron rechazados 
de  S e tra  p o r las tro p as  tu rca s , q u e  les cau sa ro n  la 
p é rd id a  de 70 hom bres m u e rto s.

INTERIOR.
M A D R ID  —Hoy á la una del dia conferirá el Exce

lentísim o Sr. Ministro de Fomento en el paraninfo de la

Universidad central la investidura de Doctor en Farmacia 
á D. Germ án Martínez y A lvarez, siendo padrino el Ca
tedrático de la misma facultad Sr. D. Juan María Pou y Camps.
  Parece que el Ayuntam iento está gestionando ac
tualm ente para adquirir los terrenos necesarios al ensan
che del paseo de Recoletos, y  que en la prim avera p ró 
xima principiarán los trabajos para realizar, á lo ménos, una parte de este proyecto.
—.—  Hoy á las dos y media de la tarde, se reun irá  el Ca
pitulo de Santiago en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de la misma Orden para arm ar Caballero y vestir el h á 
bito al Sr. D. Ramón Maldonado y Rosales, celebrándose 
este acto con la solemnidad de costum bre.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

El Diario Español publica las siguientes l ín e a s , á las 
cuales nos adherim os com pletam ente:

* Si los filarmónicos de esta capital reconocen en la 
Sra. Lagrange un gran talento de artista y un m érito pro
fundo como can ta triz , los que han presenciado su modo 
de ejecutar el papel de Valentina en Los Hugonotes ase
guran  que es el complemento ideal de la gran creación 
de M eyerbeer, que no adm ite comparación con la m ayor 
parte de las que lo han desem peñado, y que poquísimas 
podrían su frir un parangón con aquella. En ninguna otra 
ópera se distinguen tanto las excelentes dotes de la seño
ra Lagrange , que atestiguan de un modo irrecusable que 
es digna de la gran  fama y celebridad de que goza en el 
arte  por su estilo y perfecta maestría , así como por la 
expresión, gusto en el canto y la verdad en identificarse 
constantem ente con la situación escénica.

A instancias de varios abonados del Teatro Real publi
camos estas l ín e a s , porque tienen entendido que en la 
distribución de papeles ha tocado á la Sra. Julienne 
Dejean el de Valentina, y  todos desearían oir dicha parte 
por la Sra. Lagrange. Reconociendo el m érito de am bas 
artistas, creemos que el papel de protagonista en los 
Hugonotes conviene más á las facultades de la Sra. La
grange, y esperamos que el em presario del Régio coliseo 
accederá gustoso á las súplicas de los abonad os, y dará 
una prueba más de su galantería en complacer á los con
curren tes del citado teatro.»
 Luego que term inen en el teatro de Variedades las
representaciones de la comedia del Sr. Eguilaz La Cruz 
del matrim onio , se darán algunas representaciones del 
teatro de Moratin, é inm ediatam ente después se estrena
rá  el dram a original en tres actos La última pincelada.

A esta obra seguirán La hermana de leche, La flor 
trasplantada , El caballero pobre y un dram a del Sr. Larra; 
todas nuevas.

A N UNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
senle año de 1862 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo.. . . .  120
Idem de tafilete................  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— i

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE M A -  
drid para i 8 6 2 . — Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Im prenta N acional, y en las librerías de Ba i - 
lly -B aillicre , D u rá n , Cuesta y P o u p a rt, á los precios 
sigu ien tes: rú s tic a , 4 r s . ; cartonaje, 6 r s . ; tela , 8 rs.
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SE SUSPENDE LA SUBASTA DEL MOLINO TITULA- 

do M ariano, situado en la villa de Torrelobaton, de la 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In fan 
tado , que estaba anunciada para el dia 20 del a c tu a l , y 
se avisará con oportunidad el que se señale.

Madrid 8 de Enero de 4 8b2.=D e órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 4 58—2

ADMINISTRACION DE LA ALAMEDA DEL EXCELEN- 
tisimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.—Se venden 
en pública licitación por pujas á la llana 4 00 álamos n e 
gros de la arboleda de esta posesión. La subasta será s i
m ultánea , y se verificará el dia 48 del corrien te mes á la 
una de su  tarde en las oficinas centrales de S. E. en Ma
drid , calle de Don Pedro, núm . 40, y en las de esta A d
m inistración.

La Alameda 4 0 de Enero de 4862.«=E1 Adm inistrador, 
Antonio de Vega Miranda. 457— 2

EL DIA 45 DE FEBRERO PROXIMO Y HORA DE LA 
una de su tarde se rem atan en pública licitación las yer
bas de invierno de varias fincas propias del Excmo. señor 
Duque de Osuna y del Infantado en la Puebla de Alcocer, 
perteneciente al estado de Béjar: la subasta será doble y 
s im u ltán ea , y tendrá lugar en la casa-habitación del Ad
m inistrador y en las oficinas de S. E. en esta corte , ca 
lle de Don Pedro, núm . 4 0, donde se adjudicará al que sea 
mejor postor en cualquiera de ámbos puntos.

Madrid 4 4 de Enero de 4862.=*De órden de S. E ., José 
María Diaz de Cevallos. 4 6 1 —2

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.— 
Habiéndose acordado por la ju n ta  general dar un d iv i
dendo de 4 por 400 á cuenta de las u tilidades de 4 864 
se participa á los señores accionistas que desde el dia 8 
del corrien te pueden presentar al cobro sus respectivos 
títu lo s , acompañados de la factura im presa , que se faci
litará en las oficinas de la sociedad , situadas en la calle 
de A lcalá, núm . 37, cuarto  principal.

Madrid 4.* de Enero de 4 862.=*Por disposición del se
ñor Director gerente , el Secretario , Aurelio Rico.
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S A N T O  D E L  D IA .

San Benito, Abad y confesor.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don 

Ju an  de Álarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Enero de 4 862.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido ¿ 0 o tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL 
H O R A S , y rnilíme- grados dos centf- ie | Tjeat0 CIELO.tros. Reaumur grados.

6 m . . 744,62 —0*3 —0*,4 N. E . . .  C /,n.*den.
,9 m . . 745,54 0\4 0*4 N. E . . .  Idem , id.

42.........  745,54 4#,3 4a 6 N. E . . .  íd em , id.
3 t . , 743 93 V ,4 6 N. E . . .  Idem, id,6 t . . .  744,04 4*,4 4*,8 N. E . . .  Idem , id.
9 n . . .  74 4,48 4*,4 4*,8 N. E . . .  Idem , id.
Tem peratura m áxim a del d ía . . . .  2°,6 3°,3
Tem peratura máxima al so l  8o,0 4 0*,0
Tem peratura mínim a del dia . . . . .  — 0#,5 — 0*,6
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 0,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reinó.)

LO C A - tro^O ^y  T®mPera Dirección Estado Estado
f i n A n w c  ,al. nÍTe* tara . f in ito  de la mar.LID ADES. del mar. m -dio. cieIo

M adrid ... 76S,9 0\4 N. E . . C ubierto. . »
P a lm a . . . .  768,5 9 \4  » Despejado. Tranquila.
Alicante. 770,4 7*,2 N. O .. Idem...Idem.
S. Fernán- 773,4 S’,4 N. B .. C ubierto. . Idem,
do á las 8h

L is b o a . . .  773,7 4 4*,5 N.N. E C.#, niebla,
llov izna.. Bella. 

Oporto . .  772,9 42°.2 S. E . . .  C.°, niebla
in ten sa ... Agitada. 

B ilb ao .... 768,0 42*,4 S. E . . .  N u bes .. . .  G ran oleaj.
A las ocho de la mañana.

M arsella.. 76i,8 i 9f,3 N. O. .(Despejado.. De leva.
B ayona.. .  768,6 I 9#,2 S. S. E. I Idem .Gruesa.
B r é s t . . . . .  757,7 |  44*,0 S. O . . . [Cubierto. . Furiosa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Enero de 4 862 á las ocho de la mañana.

B&róme- Tempera-tro reda- tura en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, cido á 0o g r a d o s delyalniYel centigra Tiento. DEL 6IELO. del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. • .  765,3. 5o,0. N. O . . Cubierto.
P a r ís ............................ 757,3. 2°,5. O. S.O. Idem.
B a y o n a , . . * . . . . .  764,0. 6*,9.:E.Idem.
L y o n   .......... 760,4 . —0 \5 . N. E ..  Nieve.
Bruselas 754,7. 3o,4. 'S. S. E. Cubierto.
V iena  ............ 747,3. 0#,4. O.........Nubes.
T u r i n . . . . . . . . . .  - 753,0 — 4°,5. S Sereno.
Roma........................  750,3. 4.*5. N.........Despejado.
Florencia, » » » »San P ete rsb u rg o  - 732,4. -40*,9. S.Nieve.
C o n s tan tin o p la .. .  » » » »
S tockolm o .. . . . . .  738,2 -46°,5. O.N.O. Alguna nube.
C openhague.. . . . .  » » » »G reenvich   752,4. 4*,4. O.N.O. Cubierto.
Leipzig.....................  748,0.1 0 \4 . S. O, . Nieve.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.237 fanegas de trigo.
2.357 arrob as  de h a rin a  de id.
6.24 4 arrob as de carbón.

4 06 vacas, que componen 43.159 libras de peso.
477 ca rn eros, que hacen  40.751 lib ras de peso.
34 0 cerdos.degollados, que hacen 58.920 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v ao a , de 44 á 47 rs a rrob a , y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 84 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 54

cuartos libra.
Despojos de cerd o , de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 59 á 62 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
J a m ó n , de 4 40 á 4 4 8 r s .  a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 70 á 72 rs. a rroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba , y de 42 á 4 4 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. a r ro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 34 rs. a r ro b a , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lantejas, de 47 á 49 rs .a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabó n , de 60 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido . . . . . * .  4.387 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 874 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  64.
Idem m ínim o................  54.
Idem m edio. r . . . . . . .  58,47.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 4 de Enero de 4 862.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 4 dt Enero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cu pón , pub li

cado, 48-45, 40 y 45 c.; á plazo, 48-45, 45 cor. ó á vol.
Idem del 3 por 400 diferido, sin cu pón , publicado, 

42-25, 20 y 25 á p lazo ; 42-35 fin cor. rol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publica

do, 34-50 p.
Idem de segunda id . , id . , 4 4-35 d.
Idem del p ersona l, id ., 20-75.

Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4 .# de A bril de 
4850,de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 97-50.

Idem de á 2.000 rs ., i d . , 98 p.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., i d . , 97-50. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 p.
Idem de 1.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., sin cu- 

pon , id., 93-4 0 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

sin cupón, id ., 93-35.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 po r 400 

anual, sin cupón, publicado, 4 07-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rriles, sin cupón, publicado, 89-10 y 05.
Acciones del Banco de España, no publicado , 245 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 

Sevilla, i d . , 4.600.
Obligaciones del ferro -carril de Montblanch á Reus, 

idem, 950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-55 
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb ace te ,..,  par. . .  L u g o . . . . . .  . .
A lican te .. . .  4/4 p. . .  Málaga. . . .  4/2
A lm e r ía . . . .  par. . ,  M u r c ia . . . .  4/4
Avila. . . . . .  par d. . ,  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz. 4/4 O v ie d o . . . .  4/4
B arcelo na... par p. . .  P a len c ia .. .  4/2
Bilbao  4 /8 d. . .  Pam plona.. 4/4 p.
B úrgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres........................  . .  Salam anca. 3 /4 p .
C á d iz .. . . . .  3/4 d. . .  San S eb as-
G aste llo n .. .  . .  . .  tian   4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan der. 4/2
C ó rd o b a .. ..  3/8 p . .  S an tiago .,. 4 p.
C oruña  3/4 . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca.........................  . .  S e v i l l a . . . .  3/4 d.
Gerona....................  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4 p. . .  T arragona . 4/2
G uadalajara, par p, . ,  T e r u e l . . . . .
H uelva .. . . .  . .  . ,  Toledo  4/2
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alenc ia ... par.
J a é n . . . . . . .  4/4 , .  Valladolid.. 4/2
León  4/4 . ,  Y i to r ia . . . .  par.
L é rid a . . . . .  . .  . .  Z am ora ... .  5/8  p.
L o g ro ñ o ., ,.  . .  . .  Zaragoza... 5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 4 4 de Enero de 4862.
Fondos franceses.. | } ^  ^  lo o  97’3o!

* * * *  IIBWSÍÜ1̂ :  ¡í*
Consolidados.....................................................  93 2/8 á 3/8.

ESPECTACULO».
T ea tro  Re a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 73.* de abono. — Lucrezia Borgia , ópera en tres 
actos.

T ea tro  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro  de. la tarde.— El 
diablo predicador.—Baile.—Sainete.

A las ocho y media de la noche. — T raidor , inconfe
so y mártir.— Baile.

T eatro  d e l  C ir c o . — A las%cuatro y  media de la ta r
de .— Entre m i mujer y el negro , zarzuela en dos actos.— 
Un caballero particu lar, zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Genaro el gondo
lero, zarzuela en tres actos.

T ea tro  de la  Za r zu ela .—A las cuatro y media de la 
tarde.— Una emoción.— El loco de la guardilla. — Un con
cierto casero.

A las ocho y media de la noche.— Un tesoro escondido.
T ea tro  d e  Va ried ad es . — A las cuatro y media de la 

tarde.— Las pesquisas de Patricio.—Baile.—Sainete.
A las ocho y media de la noche.—Función 4.a de abo

no , 2.* sé rie .— La cruz del matrimonio , comedia en -tres 
actos.— Baile y  sainete.

T eatro  d e  N ovedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.—Lázaro , ó el pastor de Florencia.

A las ocho y m edia de la noche.— Embajador y hechi~ 
cerof comedia de mágia en tres actos.

C irco d e  P aul . — A la s  tr es de  la  t a rd e  te n d r á  b a ile  de 
m áscaras La Juventud española.

A las ocho de la noche La Constante.
T eatro  d e  Lo pe  de  V ega . — A las tres y media de la 

tarde y  seis de la noche. — Ultimas funciones de Naci
miento á beneficio de todos los empleados del teatro que 
han tomado parte en las representaciones.

Desde las nueve de la noche á las dos de la m ad ru 
gada baile de m ásca ras , inaugurando sus reuniones el 
sábado próximo las sociedades Union dramática y Elíseo 
madrileño.


